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I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Ubicado entre los 18 y 55º de Latitud Sur, Chile ocupa una angosta faja de territorio de unos 
4.200 kilómetros de longitud entre la Cordillera de Los Andes y el Océano Pacífico, con una superficie 
continental de 75,8 millones de hectáreas. Esta posición geográfica explica la presencia de una variedad 
de climas desde las zonas áridas subtropicales por el norte hasta las selvas lluviosas en las regiones del 
sur. La topografía general está marcada de este a oeste por la Cordillera de los Andes, la Depresión 
Intermedia o Valle Central y la Cordillera de la Costa y por gran cantidad de cuencas hidrográficas que 
en igual dirección cruzan el territorio tributando al Océano Pacífico.  

 
La división administrativa del país corresponde a Regiones de I a XII ordenadas de norte a sur, 

más la Región Metropolitana donde se ubica la Capital Santiago. Cada Región gobernada por un 
Intendente esta a su vez dividida en un numero variable de Provincias, regidas por Gobernadores, y 
divididas en un numero también variable de Comunas, dirigidas por Alcaldes. La población es de 15,2 
millones de habitantes, fuertemente concentrada en la zona central del país. 

 
Las principales actividades económicas giran en torno a los recursos 

naturales; minería, bosques, pesca y agricultura, además de las relativas a la 
industria, el comercio y los servicios, con buen desarrollo.  

 
El sector forestal cuenta con importantes recursos, representados por 

33,8 millones de hectáreas de suelos de aptitud forestal, 13,4 millones de 
hectáreas de bosques naturales y 2,2 millones de hectáreas de plantaciones. En 
los bosques nativos predominan especies del género Nothofagus, pero 
presentan una rica variedad de especies, entre las que destacan  Fitzroya 
cupressoides y Araucaria araucana. Los bosques plantados han sido 
establecidos con especies de rápido crecimiento, principalmente Pinus radiata, 
Eucalyptus globulus y Eucalyptus nitens, pero hay también superficies 
significativas de especies de los géneros Populus y Pseudotsuga, en las zonas 
central y sur, y de los géneros Eucalyptus, Prosopis, Acacia y Atriplex, en zonas 
áridas y semiáridas de las zonas central y norte (INFOR, 2005).  

 
Los recursos forestales del país se concentran en la zona sur, los 

bosques naturales se distribuyen principalmente en las Regiones IX a XIl y las 
plantaciones forestales han sido establecidas mayoritariamente en las Regiones 
VII a X.  

 
Sobre la base de estos recursos y una corta anual de unos 32 millones 

de metros cúbicos de madera en trozas existe un fuerte desarrollo industrial con 
importantes volúmenes de producción y exportación de pulpa y papel, madera 
aserrada, tableros y otros productos. El sector forestal es gravitante en la 
economía del país, sus exportaciones alcanzan en la actualidad niveles 
cercanos a los 3.500 millones de dólares anuales representando cerca del 10% 
de las exportaciones totales del país. La participación del sector en el PIB 
nacional es de 3,5 % y genera unos 130 mil empleos directos y unos 300 mil 
indirectos (MINAGRI,  2006).  

 
El consumo total anual de madera es de 44 millones de metros cúbicos, 32 de los cuales son 

para uso industrial y 12 para combustible. La industria de pulpa y papel absorbe 11,2 millones de metros 
cúbicos, la de aserrío 15,5 millones y la de tableros y chapas 1,8 millones, lo que genera una producción 
de 4,5 millones de toneladas, 8 millones de metros cúbicos y 1,8 millones de metros cúbicos, 
respectivamente, de la cual se exporta 2,8 millones de toneladas de pulpa y papel, 3,1 millones de metros 
cúbicos de madera aserrada y 520 mil toneladas de tableros y chapas, respectivamente (INFOR, 2005). 
Estos productos principales, sumados a una cantidad de otros productos con diferentes grados de 



elaboración totalizan más de 400 productos que son exportados a más de 100 países en todos los 
continentes. 

 
El volumen para uso industrial proviene en un 98 % de bosques plantados y el 93 % de las 

plantaciones forestales está bajo certificación forestal. El volumen destinado a combustible corresponde 
en un 74 % a leña, de esta un 60 % proviene de bosques nativos y un 40 % de plantaciones y se 
encuentran en marcha procesos para la certificación de este producto (INFOR, 2005) 

 
En el proceso de desarrollo forestal que hoy muestra el país no se descuida los aspectos 

ambientales, toda la actividad forestal está normada por Ley, flora y fauna amenazada se encuentran 
bajo protección, existen 14 millones de hectáreas de áreas protegidas y el país es signatario de las 
principales convenciones internacionales, como las relacionadas con especies amenazadas, 
biodiversidad, cambio climático, desertificación, humedales y otras.  

 
Existe fomento estatal para la recuperación y forestación de suelos degradados, para el control y 

forestación de dunas y para la forestación con especies nativas, con énfasis en aquellas consideradas 
amenazadas. El Estado apoya la protección forestal, tanto en materia de incendios como de plagas y 
enfermedades forestales. Existe normativa ambiental que exige para todo proyecto forestal o industrial de 
cierta envergadura estudio previo de impacto ambiental y se encuentra en proceso legislativo una 
normativa para el fomento a la conservación y manejo de los bosques nativos.   
 

La deforestación en Chile, si bien fue un proceso muy serio hasta la primera mitad del siglo 
pasado, alcanza en la actualidad cifras marginales. Es provocada normalmente por incendios forestales,  
que afectan anualmente unas 50 mil hectáreas en promedio, y cambios de uso de la tierra, que afectan 
áreas menores. Las superficies afectadas por incendios son mayoritariamente de vegetación menor y de 
plantaciones que son repuestas en la temporada siguiente. Los cambios de uso de la tierra, 
principalmente para fruticultura, afectan en general vegetación menor y bosque natural degradado en la 
zona central del país. 

 
La tasa de plantación anual alcanza un promedio de 110 mil hectáreas para el período 2000 – 

2006 y cercano a 100 mil para los últimos 30 años, en la actualidad aproximadamente la mitad 
corresponde a forestación y la mitad restante a reforestación y, en términos generales, la tasa de 
plantación duplica la de corta.  
 
 La actividad del sector está fuertemente centrada en las plantaciones y muy concentrada en dos 
o tres grandes conglomerados empresariales privados. Las dos principales empresas celulósicas chilenas 
se encuentran actualmente entre la cinco mayores productoras mundiales de este commodity. En este 
escenario, han quedado al margen de la participación y de la modernización productiva, o con una 
participación muy minoritaria, las superficies con bosque nativo y los medianos y pequeños productores.  
 

El segmento de pequeños y medianos propietarios y productores, no obstante controlar unas 900 
mil hectáreas de plantaciones y no menos de 8 millones de hectáreas de bosques naturales (MINAGRI, 
2006), aún presenta diversas limitaciones, provenientes de irregularidad en los títulos de propiedad, falta 
de acceso al crédito, dificultades para acceder a los instrumentos de fomento y financieros que ofrece el 
Estado, falta de capacidad organizativa y otras, no obstante de controlar unas 900 mil hectáreas de 
plantaciones y no menos de 8 millones de hectáreas de bosques naturales (MINAGRI, 2006). 
 

En la búsqueda de corregir estas limitaciones de la actividad sectorial, los mecanismos de 
fomento y de financiamiento están siendo crecientemente reenfocados hacia los pequeños propietarios y 
productores en los años recientes y se ha dado prioridad al proceso legislativo de la normativa de 
fomento para el manejo de bosques nativos. 
 
 
 
 
 



 

II. GOBERNABILIDAD 
 
 En Chile no ha sido desarrollado un Programa Forestal Nacional (PFN) en los términos que ha 
estado impulsando FAO en América Latina y el mundo desde el año 2002. Sólo existe el Plan de Acción 
Forestal para Chile (PAF Chile, 1992), proceso anterior apoyado por FAO y Países Bajos y desarrollado 
entre los años 1990 y 1995 por un equipo de varias instituciones y grupos de interés liderado por el 
Instituto Forestal (INFOR). El PAF Chile no fue considerado un elemento de política estatal, sino sólo 
como una orientación en las estrategias del organismo forestal del Estado, la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) (FAO, 2006 http://www.fao.org/forestry). Sin embargo, sus principales lineamientos y 
recomendaciones están vigentes y en general han sido de unos u otro modo seguidos e implementados. 
 
 La gobernabilidad sectorial está determinada básicamente por la política forestal, la 
institucionalidad pública y privada y el marco normativo que rige el uso de los recursos, elementos a los 
que se debe agregar la interacción con otros sectores y la creciente presión de la sociedad que exige un 
buen uso de los recursos, especialmente en términos sociales y ambientales. 
 
POLÍTICA FORESTAL 
 

En general, en materia de política forestal, no existe una formulación de política pública explícita, 
que considere objetivos estratégicos, metas, plazos e indicadores. Existe una cantidad de medidas 
puntuales, que responden a situaciones que es necesario resolver. Sin embargo, a partir de estas 
medidas y básicamente de la normativa establecida y del accionar de las instituciones del sector, es 
posible inferir que las grandes preocupaciones políticas para el sector apuntan al incremento de las 
exportaciones, a la conservación y protección de los recursos forestales más frágiles y del medio 
ambiente, al mejoramiento de las condiciones de los pequeños productores y a la innovación tecnológica 
y su transferencia a los agentes productivos. 

 
En Chile el sector forestal se ubica dentro del marco del Ministerio de Agricultura, como un sub 

sector junto a los sub sectores agrícola y ganadero. Recientemente el Gobierno de Chile, a través del 
Ministerio de Agricultura y como resultado del trabajo de la Mesa Agrícola constituida el año 2000, publica 
un documento sobre política de Estado para la agricultura (MINAGRI, 2001). En el documento se plantea 
una serie de lineamientos y ejes estratégicos para el sector y se señala que la política de Estado se debe 
expresar en: 
 

Instrumentos estatales que fomenten la productividad, competitividad y eficiencia 
de la gestión. 

 
Medidas que generen confianza a los productores. 

 
Una adecuada institucionalidad. 

 
 En torno a estos lineamientos son planteados ejes estratégicos enfocados a la generación de 
confianza y seguridad de los productores, al desarrollo y perfeccionamiento de los mercados, al 
mejoramiento de la productividad de los recursos naturales, al fomento de la competitividad, a la 
promoción de una agricultura limpia y de calidad, a propiciar la actividad forestal y a instar a la 
construcción de un nuevo mundo rural. Se contempla también una focalización de los instrumentos y 
recursos del Estado en la agricultura de subsistencia y en aquella sustitutiva de productos de importación.  
 

Para el sub sector forestal se señala ejes estratégicos que en términos generales se relacionan 
con los objetivos planteados ya mencionados y se orientan a: 
 
 Dar respuesta a la comunidad nacional e internacional en términos de minimizar 

el deterioro de los ecosistemas forestales y recuperar el patrimonio natural del 
país, mejorando así la equidad y la calidad de vida y asegurando la 
competitividad de las exportaciones.   

http://www.fao.org/forestry


 
Favorecer el desarrollo de la pequeña, mediana y gran empresa forestal, integrar 
la silvicultura en los sistemas de producción agropecuarios y articular el 
componente forestal en la comercialización e industrialización para maximizar el 
valor agregado. 

 
 En relación a estos ejes estratégicos se contempla una serie de líneas de trabajo que se 
relacionan con: 
 

Una nueva institucionalidad forestal 
 
La promulgación de legislación para el fomento al manejo de bosques nativos 
 
La revisión de la legislación de fomento forestal existente para mejorar la 
participación de pequeños y medianos productores 

 
El desarrollo de sistemas de certificación forestal 
 
El fortalecimiento de la vigilancia y control fitosanitario 

 
El mejoramiento de la comercialización para que la rentabilidad incentive el 
manejo sostenible de los bosques 

 
La revisión de los instrumentos de fomento y financieros para impulsar a 
pequeños y medianos productores 

 
El desarrollo de instrumentos que permitan valorizar funciones no madereras de 
los bosques 

 
Un mayor énfasis de los programas de protección contra incendios en  
formaciones vegetales no comerciales y de pequeños y medianos propietarios 

 
La promoción de un mayor desarrollo del sistema de áreas protegidas del Estado 
y de áreas protegidas privadas 

 
La promoción de la silvicultura urbana 

 
La formulación y puesta en marcha de un programa nacional de educación 
ambiental 

 
El  fortalecimiento de la  estrategia de fiscalización para la protección de la 
biodiversidad y los suelos y aguas.  

 
A estas líneas se agrega la necesidad de solución de conflictos con comunidades indígenas, para 

lo cual se debe resolver problemas de tierras y aplicar una política de fomento productivo y asistencia 
técnica. 

 
Recientemente (mayo 2006) MINAGRI (2006a) anuncia lineamientos programáticos y plantea 

cinco ejes orientadores ministeriales para el período 2006 – 2010 dentro del nuevo gobierno del país. 
Entre estos se pone en relieve aspectos forestales como: 

 
Adecuar y modernizar la institucionalidad pública. 
 
Ampliar y diversificar la matriz energética, promoviendo la generación a partir de 
fuentes renovables.  
 



Promover el uso sustentable de los recursos naturales renovables y la protección 
de la biodiversidad. 
 

 Algunos elementos más específicos dentro de estos lineamientos programáticos tocan una 
definitiva formalización del Sistema Nacional de Areas Silvestres y su complemento con ecosistemas aún 
no suficientemente representados, la creación de un Sistema Nacional de Investigación Agropecuaria que 
incluye el campo forestal y la implementación de Esquemas de Pago por Servicios Ambientales dentro de 
en una visión sistémica de los bosques, que incorpore sus múltiples funciones, como forma de favorecer 
el manejo forestal sustentable e incrementar los ingresos de los pobladores rurales.  
 

Respecto de lo último se propone impulsar la investigación en el ámbito de la valoración 
ecológica y económica de los servicios ambientales, desarrollar un Catastro Nacional de Servicios 
Ambientales y generar las bases técnicas para una legislación que incorpore mecanismos de pago por 
estos servicios. 

 
 
INSTITUCIONALIDAD FORESTAL 

 
 La institucionalidad sectorial debe entenderse como un conjunto constituido por la legislación y su 
reglamentación, las instituciones públicas y privadas, las organizaciones no gubernamentales, las 
organizaciones gremiales las confederaciones de trabajadores y los mecanismos que permitan coordinar 
el accionar de los participantes en el sector. 
 

La institucionalidad forestal pública, en lo referente a las instituciones que actúan en el sector,  
está representada fundamentalmente por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y el Instituto 
Forestal (INFOR), siendo CONAF el servicio forestal chileno e INFOR el instituto de investigación forestal 
del Estado. Ambas instituciones se encuentran constituidas como corporaciones de derecho privado, pero 
dependientes del Ministerio de Agricultura (MINAGRI).  
 

Sin embargo, diversas otras instituciones dependientes de MINAGRI y de otros ministerios como 
los de Economía, Hacienda, Interior, Educación, Bienes Nacionales, Obras Públicas, Secretaría General 
de la Presidencia, Justicia, Vivienda, Minería, Transporte y Relaciones Exteriores, tienen también 
competencias directas o indirectas con la actividad forestal y los bosques (http://www.gobiernodechile.cl y 
MINAGRI, 2006). 
 
Ministerio de Agricultura (MINAGRI) 
 

- Subsecretaría de Agricultura: Su función se orienta a contribuir a mejorar la competitividad, 

sustentabilidad y equidad en el sector silvoagropecuario a través de un buen funcionamiento de 
MINAGRI. Debe articular, dar seguimiento y coordinar las políticas, programas y proyectos que se 
ejecutan directamente y aquellos implementados por medio de otras instituciones.   

 
- Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA): Organismo público centralizado, mantiene 

y proporciona información nacional, regional e internacional de interés para el sector y asesora en 
materias de política sectorial, evalúa los presupuestos de los servicios del agro y coordina los 
programas de asistencia técnica y cooperación internacional. 

 
- Corporación Nacional Forestal (CONAF): Administra y fiscaliza, a través de sus Oficinas 
Regionales y Provinciales, la legislación forestal vigente que regula y fomenta la actividad forestal 
y el uso de los recursos, desarrolla funciones de fomento y transferencia a pequeños propietarios, 
administra el Sistema de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) y mantiene un  
programa nacional de prevención y control de incendios forestales. 

 
- Instituto Forestal (INFOR): Es la principal organización de investigación forestal del Estado, a 
través de sus Sedes Regionales en la Regiones de mayor importancia forestal, desarrolla 
proyectos en las áreas de silvicultura y manejo, información estadística sectorial, industrias 

http://www.gobiernodechile.cl/


forestales, medio ambiente y economía, con financiamiento proveniente de MINAGRI, de diversos 
fondos concursables, de otras instituciones del sector público y privado y organizaciones externas 
e internacionales. Realiza actividades de transferencia técnica y difusión al sector, mediante 
proyectos específicos y publicaciones técnicas, y tiene también funciones de capacitación y 
transferencia a pequeños propietarios y productores forestales. 

 
- Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP): Organismo descentralizado orientado a apoyar 

el desarrollo de pequeños propietarios y productores silvoagropecuarios. Administra para esto 
diversos instrumentos de fomento y financiamiento destinados a este segmento de propietarios y 
productores, a través de sus Oficinas Regionales y Provinciales. 

 
- Servicio Agrícola y Ganadero (SAG): Servicio descentralizado, encargado de la protección y 

mantención de la salud animal y vegetal, de la protección y conservación de los recursos 
naturales renovables que inciden en la producción agropecuaria y del control de los insumos y 
productos sujetos a regulación por la normativa vigente. Dispone para esto de Oficinas 
Regionales y Provinciales.  

 
- Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA): Desarrolla investigación básica y aplicada 

y su función es generar, adaptar y transferir tecnología para el sector agropecuario. Cuenta con 
oficinas y centros experimentales a lo largo del país. 

 
- Fundación para la Innovación Agraria (FIA): Encargado de la promoción a la innovación en el 

sector silvoagropecuario, para lo cual administra fondos públicos para el financiamiento de 
programas y proyectos orientados a la innovación tecnológica en las áreas agrícola, pecuaria, 
forestal y dulceacuícola. Sus oficinas se encuentran en Santiago.   

 
- Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN): Su principal función consiste en 

recopilar, actualizar, mantener e integrar información descriptiva y cartográfica sobre los recursos 
naturales del país. Sus oficinas se ubican en Santiago. 

 
- Comisión Nacional de Riego (CNR): Su objetivo es contribuir a mejorar la productividad de los 
recursos hídricos en la agricultura a través de la coordinación interinstitucional y la 
implementación de políticas y programas para el desarrollo del riego y el drenaje. También 
administra mecanismos de fomento y financieros para el apoyo de las obras privadas de riego. 

 
- Fundación de Comunicaciones del Agro (FUCOA): Institución que conduce la estrategia de 

comunicaciones de MINAGRI. Su función es la de crear espacios de comunicación entre los 
actores del sector, difundir las políticas y acciones ministeriales y entregar información 
tecnológica y productiva. 

 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES) 
 

- Comisión Nacional de Medioambiente (CONAMA): Organismo público descentralizado 

responsable de promover la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo y coordinar las 
acciones derivadas de las políticas y estrategias definidas por el gobierno en materia ambiental.  
Su función es eminentemente coordinadora de la gestión ambiental de los diferentes servicios 
públicos. Le corresponde proponer políticas ambientales de gobierno, mantener un sistema 
nacional de información ambiental y del cumplimiento y aplicación de la normativa vigente sobre 
la materia y administrar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) contemplado en 
la normativa. Cuenta con oficinas en las regiones (COREMA). 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción (MINEC) 

  
Diversas reparticiones dependientes de MINEC están relacionadas de una u otra forma con el 
sector forestal como el Comité de Inversiones Extranjeras, el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), la Secretaría Nacional de Pesca (SERNAPESCA), el Servicio Nacional de Turismo 



(SERNATUR), las empresas sanitarias regionales y la Corporación de Fomento de la Producción 
(CORFO) con sus institutos tecnológicos. Los institutos tecnológicos de CORFO son el Centro de 
Información de Recursos naturales (CIREN), el Instituto Forestal (INFOR), el Instituto Nacional de 
Normalización (INN) y el Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC).  

 
Las primeras se relacionan con el sector en aspectos de comerciales, de información y 
estadísticas y en materia de uso de aguas y de las áreas silvestres protegidas. CORFO en tanto 
tiene una relación directa con el sector, tanto como tal como a través de los institutos 
tecnológicos. CIREN e INFOR, ya mencionados entre las instituciones de MINAGRI, fueron 
incorporados a ese ministerio recientemente, pero CORFO nomina parte de su directorio y 
participa significativamente en su financiamiento por la vía de diversos fondos concursables para 
la investigación y desarrollo. INN y SERCOTEC tienen su rol en el sector a través de la 
normalización de productos y aplicaciones de la madera, el primero, y en acciones de 
transferencia, capacitación y otros apoyos a pequeños productores, el segundo. 

 
- Corporación de Fomento de la Producción (CORFO): Organismo público descentralizado a 

cargo de la promoción del desarrollo productivo y el fomento al mejoramiento de la gestión, la 
asociatividad, la innovación, la formación de capital y la prospección y creación de nuevos 
negocios. Administra para esto una variedad de instrumentos de fomento y financieros estatales 
para la pequeña y mediana empresa y diversos fondos concursables para investigación y 
desarrollo. Dispone de Oficinas Regionales.  

 
Ministerio de Educación (MINEDUC) 

 
- Educación: Existen numerosas instituciones públicas y privadas vinculadas con la educación en 
temas afines al sector. Unas 12 universidades públicas y privadas imparten la carrera de 
ingeniería forestal, en maderas o en recursos naturales y 2 ó 3 más imparten ingeniería en 
materias ambientales, más recientemente. Destacan las Universidades de Chile, Austral y de 
Concepción, como las más antiguas. Otra cantidad similar de instituciones corresponde a 
universidades e institutos profesionales que ofrecen carreras técnicas.   

 
- Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT): Sus funciones 

son asesorar al gobierno en el campo de la ciencia y tecnología y coordinar el Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología, promoviendo y fortaleciendo la investigación científica y tecnológica, la 
formación de recursos humanos, el desarrollo de áreas nuevas del conocimiento y de la 
innovación productiva, para lo cual administra, a nivel nacional, los recursos públicos destinados 
a estas materias a través de diferentes fondos concursables y programas. 

 
Otros Ministerios, como Relaciones Exteriores, Planificación y Cooperación,  Bienes Nacionales 

Obras Públicas, Hacienda y Trabajo, también tienen relación con la actividad forestal. El primero de éstos 
a través de la Agencia de Cooperación Internacional (AGCI), la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales (DIRECON) y la Dirección de Promoción de Exportaciones (PROCHILE); el 
segundo mediante la acción del  Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) y la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI); el tercero por tener la tuición del patrimonio forestal del 
Estado; el cuarto por su gestión en el área de las cuencas hidrográficas; el quinto a través del Banco 
Estado y sus mecanismos financieros; y el sexto por la acción del Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo (SENCE) y sus instrumentos de fomento. 
 

En el sector forestal privado están las grandes, medianas y pequeñas empresas y propietarios, 
tanto en el área de los recursos como de la industria; la Fundación Chile, entidad con financiamiento 
mixto, sector privado y sector público, que desarrolla proyectos de I & D y transfiere tecnología; las 
organizaciones gremiales, como el Colegio de Ingenieros Forestales (CIF), la Corporación Chilena de la 
Madera (CORMA), la Confederación Nacional de Trabajadores Forestales, el Movimiento Unitario de 
Campesinos y Etnias de Chile (MUCECH) y otras; organizaciones no gubernamentales (ONG), entre las 
que destacan el Centro de Investigación y Planificación del Medio Ambiente (CIPMA), el Comité Nacional 
pro Defensa de la Flora y la Fauna (CODEFF) y otras. A esto se suman las agencias internacionales 



como la Organización para la Agricultura y Alimentos (FAO), la Agencia de Cooperación Internacional de 
Japón (JICA), la Cooperación Alemana (GTZ), la Cooperación de los Países Bajos y otras. 
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LEGISLACION FORESTAL 
 

La legislación forestal chilena se encuentra dispersa en una serie de textos jurídicos, de distinta 
jerarquía y  naturaleza y con fines diferentes. En los últimos años y a la luz de las tendencias 
internacionales, ha adquirido gran relevancia la legislación ambiental, a la cual el sector forestal debe 
también ajustarse, dada la gran cantidad de recursos naturales que con él se asocian. En este contexto, 
los bosques han pasado a ocupar un destacado lugar en los esfuerzos de preservación y mantención de 
los equilibrios ecológicos, estableciéndose para ello diversas regulaciones jurídicas.   
 

Uno de los principios que hoy, sin lugar a dudas, preside, cada vez con mayor fuerza las políticas 
públicas, así como las acciones y decisiones privadas en el ámbito de los negocios y las inversiones, 
corresponde al desarrollo sustentable, el que, según Juste (1999) ha llegado a convertirse en un Principio 
de Derecho Internacional. Este principio representa hoy el gran paradigma en los ámbitos del comercio 
internacional y de la protección ambiental, áreas entre las cuales se ha producido una indisoluble 
vinculación. Ello se demuestra por la incorporación de la sustentabilidad en los acuerdos de libre 
comercio y en los tratados ambientales, lo que determina su relevante consideración, la que no es posible 
desatender ni incumplir. 
 

La sustentabilidad valida y otorga reconocimiento a los proyectos y procesos productivos, 
particularmente aquellos vinculados a los recursos naturales, en la medida que ellos se desarrollen con 
respeto y resguardo del medio ambiente y bajo condiciones de responsabilidad social y cultural, de 
manera tal que no se afecte la provisión futura de estos recursos.  

El sector forestal chileno, dada su creciente participación en las exportaciones y su innegable 
vinculación con los recursos naturales, se encuentra en la obligación de ajustarse e insertarse en los 
parámetros de la sustentabilidad, a riesgo de exponerse a sanciones jurídicas, a la pérdida de recursos, 



al desgaste organizacional y al deterioro de imagen; en definitiva, a una disminución de su productividad 
y competitividad. 

     
Reconociendo que el desarrollo sostenible trasciende el marco legal,  el  análisis consiste en 

verificar si la legislación vigente permite o no insertar al sector forestal en un esquema de sostenibilidad, 
para esto se efectúa un análisis del marco legal vigente al respecto y su relación con el estado actual del 
desarrollo forestal sostenible en Chile. 
 
Protección Ambiental 

 
El texto constitucional chileno considera cinco aspectos en relación con la protección ambiental: 
  
- Consagra, en carácter de “derecho fundamental”, el derecho a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación (artículo 19 Nº 8, inc. 1º)   

 
- Asigna al Estado el deber de velar por la no afectación del derecho y de tutelar la preservación 
de la naturaleza (artículo 19 Nº 8, inc. 2º) 

 
- Para fines de protección del medio ambiente, permite la restricción específica de otros derechos 
constitucionales (artículo 19 Nº 8, inc. 2º) ;  

 
- En relación con el Derecho de Propiedad, posibilita la limitación de este Derecho por razones de 
“conservación del patrimonio ambiental”, aspecto que se ha integrado a la “Función Social de la 
Propiedad”. Ello habilita a la autoridad pública para imponer restricciones a la propiedad privada. 
(artículo 19 Nº 24, inc. 2º) 

 
- Finalmente, permite la presentación jurisdiccional del Recurso de Protección, (equivalente en 
otros países al Recurso de Amparo), frente a acciones u omisiones ilegales, que priven, 
perturben o amenacen el legítimo ejercicio del derecho constitucional (artículo 19 Nº 20). A través 
de este recurso se ha posibilitado la paralización de una serie de acciones contaminantes y en 
otros casos, la paralización de algunos grandes proyectos, entre ellos, varios del sector forestal. 
Cabe señalar que esta posibilidad, ni siquiera se encuentra consagrada en la Constitución 
Española, la que no otorga a este derecho el carácter de “fundamental”, considerándolo sólo 
dentro de los “Principios Rectores de la Política Social y Económica” (artículo 45). 

 
Una de las grandes controversias jurídicas en relación con el derecho que se examina, dice 

relación con la extensión o amplitud que a éste se le otorga. Mientras para la mayoría de los autores, 
considerándolo como un “derecho humano”, él está referido exclusivamente a favor de las personas 
naturales y se afecta sólo con acciones de contaminación (Soto, 1993; Evans, 1999; Betelsen, 1998), 
otros lo consideran en un sentido más amplio, entendiendo que cubre y protege, además de las 
personas, al edio ambiente en sí mismo, incluyendo la naturaleza en general y los aspectos socio – 
culturales (Stutzin, 1984; Cubillos, 2001; Guzmán, 2005). Esta última interpretación parece la adecuada, 
por cuanto se concilia con la definición legal de medio ambiente, se preserva el tratamiento unitario de la 
protección ambiental y responde al objetivo del Recurso de Protección, el que procede frente a actos u 
omisiones “ilegales” que afecten al derecho.  
 

Durante un largo período en que no existía una ley complementaria, (desde 1994, existe la Ley 
Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente), fueron los tribunales los que determinaron el 
alcance y extensión del derecho, de manera no uniforme: Así, ciertas sentencias, acogiendo los Recursos 
presentados, protegieron las aguas de un lago existente en un parque nacional; las plantaciones de 
olivares; los recursos forestales y los cisnes de un río (Corte Suprema, 1985; Corte Suprema, 1997; Corte 
de Apelaciones de Copiapó, 1992; Corte de Apelaciones de Valdivia, 2005). En otros casos, se ha 
actuado en forma más restrictiva, considerándose que el derecho se ve afectado sólo frente a la 
existencia de contaminantes sobre ciertos niveles, fallándose también que la autoridad pública, al aprobar 
ambientalmente un proyecto, no puede originar una contaminación en el medio ambiente (Corte de 
Apelaciones de Coyhaique, 1992; Corte Suprema, 2002). 



 

Protección de Cursos de Agua y Suelos.  
 

Art. 5 D.S. Nº 4.363, de 1931, Ley de Bosques. Para proteger estos recursos, se prohíbe la corta 
de árboles y arbustos nativos:  
 

- Situados a menos de 400 m sobre los manantiales que nazcan en los cerros.  
 
- Situados a menos de 200 m del radio de los manantiales que nazcan en terrenos planos no 
regados.   
 
- Situados a menos de 200 m de las orillas de los manantiales. 
 
- Situados en pendientes superiores a 45 %. 

 
Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado  
 

Art. 10 D.S.  Nº 4.363 DE 1931.  Permite al Presidente de la República establecer reservas de 
bosques y parques nacionales en terrenos fiscales y particulares que se compren o expropien, las cuales 
no podrán ser destinadas a otro objeto sino en virtud de una ley. En virtud de esta norma se han 
establecido diversos Parques Nacionales y Reservas Forestales. 

La posibilidad de establecer áreas silvestres protegidas se contempla también en ley sobre 
Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado. (art. 19 D.L. Nº 1.939, de 1977)  Esta 
disposición faculta al Ministerio de Bienes Nacionales, para que, previa  consulta o requerimiento de los 
servicios que tengan a su cargo el cuidado y protección de bosques y del medio ambiente, la 
preservación de especies vegetales y en general, la defensa del equilibrio ecológico, pueda declarar 
Reservas Forestales o Parques Nacionales a aquellos terrenos fiscales que sean necesarios para estos 
fines.  Por su parte y en cuanto al destino de las áreas que pueden generarse al amparo de esta norma 
se establece que ellas “sólo podrán destinarse o concederse en uso a organismos del Estado o a 
personas jurídicas  sin fines de lucro), para finalidades de conservación y protección del medio ambiente. 
(art. 15).  

Ley Nº 18.362 DE 1984. Crea el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado Su 
objetivo esencial radica en crear y mantener áreas de carácter único o representativas de la diversidad 
biológica del país; mejorar  los recursos de flora y fauna silvestres, de la capacidad  productiva de los 
suelos y de los sistemas hidrobiológicos naturales, estableciéndose además diversas prohibiciones, para 
la preservación y mantención de estas áreas. Para estos efectos se establecen diversas categorías de 
manejo: Parques Nacionales, Reservas Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas de Regiones 
Vírgenes.   

Esta ley, no obstante su publicación, no se encuentra aún en vigencia, dado que ello se asoció a 
la vigencia de la ley que crea la CONAF como institución pública, lo que no ha ocurrido. No obstante ello, 
esta ley ha sido objeto de consideración por la jurisprudencia. Así ocurrió, por ejemplo, en la sentencia de 
la Corte Suprema, de fecha 19 Diciembre 1985, recaída en Recurso de Protección “Palza Carvacho, 
Humberto con Min. Obras Públicas”, relativo a la extracción de aguas del Lago Chungará (Considerando 
15) (Revista Fallos del Mes, 1985). 

Como complemento de esta ley y en espera de su vigencia, se obliga al Estado a administrar un 
Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas, con los objetivos de asegurar la diversidad biológica, 
tutelar la preservación de la naturaleza y conservar el patrimonio ambiental. (art. 34 Ley Nº 19.300).  

Esta misma ley  posibilita, con iguales propósitos a los antes señalados, la creación de áreas 
silvestres protegidas de propiedad privada, las que operarán de acuerdo a un Reglamento, aún no 
dictado (art. 35). 

 
 
 



Prevención de la Degradación y Protección y Recuperación de Suelos.  
 

Representa uno de los grandes objetivos del D.L. Nº 701, de 1974, luego de la modificación 
introducida por Ley Nº 19.561, en 1998. Hacia este objetivo se orienta la bonificación forestal y 
franquicias tributarias. 
 
Planes de Manejo.  
 

Art. 21 D.L. Nº 701.  La corta o explotación de bosque nativo en cualquier tipo de terrenos y de 
plantaciones en terrenos de aptitud preferentemente forestal, no puede ser realizada, sin que, 
previamente, se haya presentado y aprobado por CONAF un Plan de Manejo.  En este Plan deben 
considerarse las medidas de protección que fija el Reglamento (D.S. Nº 193, 1998). La corta de 
plantaciones entre las Regiones V y X (la mayor superficie en el país), sólo requerirá sólo la presentación 
y registro del Plan de Manejo en CONAF.  Los pequeños propietarios (superficies que no excedan de 12 
hectáreas de riego básico),  pueden acogerse a Planes de Manejo Tipo, elaborados por CONAF. 
 
Obligación de Reforestación.   

 
Art. 22 D.L. Nº 701.  Obliga a los propietarios que corten o exploten bosque nativo en cualquier 

terreno y plantaciones en terrenos de aptitud preferentemente forestal, a reforestar, en un plazo de dos 
años, por lo general, en el mismo terreno y con la misma especie, una superficie igual a la cortada o 
explotada, en las condiciones contempladas en el Plan de Manejo. La reforestación debe efectuarse con 
la misma especie cortada, por cual la “sustitución”, esto es, el reemplazo de especies nativas por 
plantaciones no se permite, salvo cuando así lo apruebe CONAF en el Plan de Manejo y siempre que no 
se afecte a especies en categorías de peligro y no se produzca erosión del terreno. 
 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.   

 
Arts. 8 y siguientes Ley Nº 19.300. Somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a 

aquellos “proyectos de desarrollo o explotaciones forestales en suelos frágiles, en terrenos cubiertos de 
bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de 
madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales”.  Estos proyectos sólo pueden ejecutarse 
previa evaluación de sus efectos ambientales, para lo cual se debe presentar ante la COREMA en que 
las obras se realicen, un Estudio o una Declaración de Impacto Ambiental.  El Reglamento de este 
Sistema (D.S. Nº 30, 1997) precisa los casos en que las actividades comprendidas en los proyectos 
forestales se encuentran en la condición de “dimensiones industriales”, considerando para ello las 
superficies o los consumos de madera que demanden los proyectos. 

 
La ley (art. 10 p) obliga a someter a este Sistema la ejecución de obras, programas o actividades 

en las áreas que conforman el SNASPE, cuando dichas obras sean permitidas por la legislación 
respectiva. 

 
Protección de Especies de Flora 
   

Art. 37 Ley Nº 19.300.  Con el fin de identificar y proteger adecuadamente las especies de flora 
silvestre, se obliga al Estado a  dictar un Reglamento, que fije un procedimiento para clasificarlas, según 
su estado de conservación en las categorías de: extinguidas, en peligro de extinción, vulnerables, raras, 
insuficientemente conocidas y fuera de peligro. Este Reglamento ya fue publicado (D.S. Nº 75, 2005) y se 
encuentra en proceso la clasificación de las especies. 
 
Inventarios de Especies de Flora 
 

Art. 38 Ley Nº 19.300.  Con el fin de conservar la diversidad biológica y preservar las especies de 
flora silvestre, según las categorías antes referidas, se obliga al Estado a confeccionar y mantener 
actualizado un inventario de tales especies y a fiscalizar las normas que imponen restricciones a su corta, 
comercio y transporte. 



 
Uso del Suelo 
 

Art. 39 Ley Nº 19.300. Obliga para que, a través de una ley,  se vele por el uso del suelo en forma 
racional y a fin de evitar su pérdida y degradación. Respecto de este tema, salvo normas aisladas, no 
existe una ley que regule, de manera integral el uso del suelo. 
 
Recursos Naturales Renovables 
 

Arts. 41 y 42 Ley Nº 19.300.  Obligan a que el uso y aprovechamiento de estos recursos, se 
efectúe, asegurando su capacidad de regeneración y la diversidad biológica asociada a ellos. Además de 
lo que contempla el D.L. Nº 701, estas normas  también exigen la presentación de Planes de Manejo, 
debiendo incluirse en ellos aspectos relativos a la mantención de caudales de agua y conservación de 
suelos, a la mantención del valor paisajístico y la protección de especies, según categorías de 
conservación. 
 
Responsabilidad por Daño Ambiental 
 

Arts. 51 y siguientes ley Nº 19.300. Obliga al causante de daño ambiental a la reparación del 
medio ambiente dañado y la indemnización de los perjuicios causados. 
 
Especies Protegidas 
 

D.S. Nº 490, de 1977 y D.S. Nº 43, de 1990, Min. Agricultura. Se trata de las especies alerce, 
araucaria araucana, de gran importancia en el bosque nativo y cuyas maderas tienen un carácter valioso, 
las que, por razones de especial protección, han sido declaradas Monumentos Naturales, prohibiéndose 
su corta y destrucción, salvo en condiciones excepcionales. También se ha protegido otras especies de 
menor relevancia, como queule y ruil. 
 
Uso del Fuego 
 

Art. 17   D.S. Nº  4.363.  Prohíbe la roza a fuego, como método de explotación en los terrenos de 
aptitud preferentemente forestal, remitiendo al Reglamento (D.S. Nº 276, 1980) la fijación de los 
requisitos para el empleo del fuego en la destrucción de la vegetación arbórea en suelos habilitados para 
actividad agropecuaria. De acuerdo a este Reglamento, sólo se podrá usar el fuego en forma de “quema 
controlada”, para la habilitación de terrenos para cultivos silvoagropecuarios o con fines de manejo 
silvícola. 
 
Distritos de Conservación de Suelos, Bosques y Aguas 
 

Ley Nº 18.378. Obliga en predios ubicados en áreas erosionadas o en inminente riesgo de 
erosión, a aplicar técnicas y programas de conservación que indique el Ministerio de Agricultura. También 
se faculta a este Ministerio  para crear en estas áreas “distritos de conservación de suelos, bosques y 
aguas” y al Presidente de la República para que, con fines de conservación de la riqueza turística, 
decrete prohibición de cortar árboles situados hasta 100 m de las carreteras públicas y de las orillas de 
ríos y lagos que sean bienes nacionales de uso público. 
 
Recuperación de Suelos Degradados 
 

 En forma separada y complementaria a las normas del D.L.Nº 701, antes referido, existe el 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 235, de 1999, el cual otorga incentivos a los predios agrícolas, entre los 
cuales se encuentran los forestales, destinados a labores de regeneración y establecimiento de praderas. 
Régimen de Sanciones 
 
Las infracciones a las normas jurídicas antes referidas se encuentran sancionadas con multas, decomiso 
de madera, devoluciones de franquicias y en algunos casos con penas privativas de libertad.  



 
Certificación Forestal 
 

 Además de las normas referidas y  aún cuando ello no tiene un carácter jurídico, resulta 
imposible no señalar que, al amparo de tendencias internacionales, las grandes empresas chilenas se 
han insertado en procesos de “Certificación Forestal”, los que tienen un carácter voluntario. INFOR (2005) 
indica que al año 2004 se había acreditado en uno o más de los sistemas de gestión ambiental, como las 
ISO 14.001, CERTFOR (certificación nacional, cuyo estándar se encuentra homologado por el Sistema 
Paneuropeo PECF) y FSC, el 92 % de las plantaciones forestales (1,9 millones de hectáreas).  También 
cabe mencionar que, en la actualidad INFOR trabaja en la consulta pública de un estándar CERTFOR 
para la certificación de especies nativas y en una adaptación de dicho estándar para los pequeños 
propietarios.   
 
 Sin derivar de una normativa jurídica y sólo como iniciativa nacional, cabe también mencionar la 
implementación y funcionamiento de los denominados “Acuerdos de Producción Limpia”. Se trata de 
acuerdos voluntarios, celebrados entre la autoridad pública y las empresas de un sector productivo, 
normalmente a través de organizaciones empresariales, destinados al logro de metas y acciones en 
producción limpia, bajo el enfoque de prevención de la contaminación, mediante cambios en procesos, 
nuevos procedimientos, conductas y capacitación. Las empresas que logran las metas son certificadas 
por auditores externos. Entre las empresas que han suscrito estos acuerdos se encuentran varias del 
área forestal, particularmente aserraderos y plantas de celulosa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
III INTERACCION SECTORIAL 
 
GRAVITACIÓN DEL SECTOR 
 
 La actividad forestal tiene una participación cercana al 3,5 % en el PIB nacional, genera unos 130 
mil empleos directos y unos 300 mil indirectos. Las exportaciones forestales alcanzan a uno 3.400 
millones de dólares anualmente y representando el segundo rubro de exportaciones del país después de 
la minería.  
 
 La superficie de suelos de aptitud forestal es de 33,8 millones de hectáreas, lo que representa el 
45 % de la superficie nacional; las áreas silvestres protegidas por el Estado, 14 millones de hectáreas, 
cubren el 19 % de la superficie territorial; y los bosques, incluidos bosques nativos y plantaciones, algo 
más del 20 %.  
 

La actividad forestal está presente en todas las regiones del país, asociada a las formaciones 
boscosas y la industria derivada, en la parte central y sur, y asociada a áreas protegidas y diferentes 
programas de conservación y protección en la parte norte.  
 
 
INTERACCIÓN SECTORIAL 
 

El sector forestal, dado los recursos con los cuales se vincula e inserta, es susceptible de generar 
una serie de vinculaciones, tanto con otros recursos, como con otros sectores productivos. En este 
contexto las principales interacciones corresponderían a las siguientes: 
 
El Sector Forestal y la Agricultura 
 
 En el país no existe un ordenamiento territorial que involucre regulaciones o normativas por parte 
del Estado. No obstante, existe una clasificación de suelos a nivel nacional por Capacidad de Uso o 
Aptitud de Uso (Clases de Capacidades de Uso I a VIII), desarrollada por el Proyecto Aerofotogramétrico 
FAO/OEA/BID en los 60 y disponible en cartografía con imagen aerofotográfica, que se renueva 
periódicamente según los últimos vuelos disponibles, en CIREN, e incluye además información de 
propiedades, roles, toponimia y simbología para la interpretación y descripción de suelos.  
 

Sólo en ciertos casos se restringe el uso de suelos y recursos en laderas tributarias a cuencas y 
cursos de agua o en suelos con fuertes pendientes,  donde se prohíbe la extracción de la vegetación 
natural y la intervención de matorrales o bosques naturales, y otros casos en que hay restricciones 
indirectas (dadas por instrumentos de fomento) por la vía de excluir ciertos terrenos de beneficios de 
fomento. Es así como, por ejemplo, no son objeto de bonificación por forestación plantaciones que se 
realicen en suelos agrícolas, aunque se considera la posibilidad de plantaciones de baja densidad para 
fines de manejo integrado, como combinaciones agroforestales y el establecimiento de cortinas 
cortavientos en suelos agrícolas degradados, previamente calificados como “suelos forestables”. 

 
Sin embargo, en definitiva es decisión de los propietarios y a su riesgo el establecer por ejemplo 

bosques en suelos agrícolas o cultivos agrícolas en suelos forestales, a condición que se respeten ciertas 
distancias a cursos de agua, no se elimine bosque nativo, no se comprometa especies de flora o fauna 
protegidas o se utilice aguas sobre las que no se tiene derechos. 

 
Existen desde luego sobreposiciones, especialmente en suelos de Capacidades de Uso 

intermedias, como los de la Clases de Capacidades de Uso IV y VI,  y conflictos de intereses al respecto. 
Las plantaciones de algunas especies forestales que son establecidas en suelos agrícolas (álamos, 
sauces, otras) o cultivos de frutales (palta o aguacate y otras) o viñedos que se instala en suelos 
forestales, son algunos ejemplos de esto, 

 



Desde hace algunos años se ha hecho frecuente el establecimiento de plantaciones forestales 
(pino, eucalipto, otras) bajo intensa silvicultura sobre suelos agrícolas o ganaderos de secano, 
obteniéndose una alta productividad. Esto se debe por una parte al abandono de este tipo de suelos por 
la agricultura y la ganadería debido a baja rentabilidad y, por otra, a que para las plantaciones forestales 
estos constituyen buenos sitios, que permiten altos rendimientos. 

 
En la zona central del país, favorecidos por el desarrollo de mejores y más económicas 

tecnologías para la extracción de aguas profundas y para el riego, se han extendido muy ampliamente los 
cultivos de frutales, especialmente paltos, en suelos forestales lo que requiere eliminar previamente la 
vegetación natural y  esto ha conducido, en ciertos casos, a la eliminación de algunos bosques naturales 
característicos de la zona semiárida del país, aunque de escaso o nulo valor comercial, e incluso en 
ocasiones a poner en riesgo la conservación de algunas especies amenazadas. Esta situación provocó 
una fuerte polémica, constituyendo una de las razones que impedían los acuerdos para la aprobación del 
proyecto de ley de fomento al bosque nativo, por encontrase involucrados aspectos de carácter técnico, 
ambiental y jurídico. 

 
La posibilidad anterior es permitida por la ley forestal (art. 22, inc.2  D.L. 701 y art. 33 

Reglamento), la cual en el caso de corta de bosque nativo en terrenos no forestales, exime de la 
obligación de reforestar y permite sustituirla por la habilitación de terrenos para fines agrícolas. Para ello, 
esta acción deberá encontrarse contemplada en el Plan de Manejo, debiendo acreditarse que el cambio 
de uso no generará detrimento del suelo.   

   
 
El Sector Forestal  y la Minería 
 

Chile ha sido, tradicionalmente, un país en el que la minería ha tenido un relevante protagonismo. 
Esta situación se mantiene hasta hoy, al punto que los principales flujos de inversión extranjera se 
radican en este sector, que sus productos representan la principal fuente de las exportaciones y que es el 
de mayor contribución al PIB nacional, así como el que ha experimentado un mayor crecimiento en los 
últimos años. En este escenario expansivo, no es de extrañar que la actividad minera y la actividad 
forestal generen algún tipo de vinculación, la que, en algunos casos puede ser de controversia y en otros, 
de complementación.  En base a ello, dos serían los planos o ámbitos en los cuales se puede situar la 
relación sector forestal – sector minero: 
 

-  Ambito de Controversia 

Sin perjuicio de que el Estado se ha reservado el dominio de todas las minas, reconociendo 
la trascendencia de la actividad minera, en forma paralela ha establecido un régimen 
constitucional de propiedad minera particular, conformado por las Concesiones de Exploración y 
Explotación, cuyo titular se encuentra protegido por la garantía del derecho de propiedad. Estas 
Concesiones, otorgadas judicialmente, facultan para investigar la existencia de recursos mineros 
en un lugar determinado y para extraer y apropiarse de los recursos una vez reconocidos, 
generando además el establecimiento de servidumbres legales sobre los predios superficiales.  El 
desarrollo de estas actividades implica, por lo general, la ejecución de obras de gran magnitud, 
comprendiendo la instalación de faenas, el movimiento de tierras, el desplazamiento de 
maquinaria, el acopio de materiales y el despeje y alteración de los terrenos en los que los 
minerales puedan encontrarse. Todo ello puede provocar significativos impactos y efectos sobre 
los terrenos superficiales, cuyos propietarios pueden ser distintos de los titulares de las 
Concesiones.  

Considerando que las Concesiones mineras pueden ser solicitadas sobre diferentes tipos de 
terrenos y que su finalidad es económica - comercial, resulta posible una eventual colisión, en el 
caso que dichas Concesiones se pretendan respecto de alguna de las categorías que integran el 
Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE),  cuya finalidad, como ya 
se señaló al tratarse la legislación, es de carácter eminentemente ambiental y de preservación de 
especies. 



En cuanto a la posibilidad para realizar actividad minera en áreas del SNASPE, ella se 
encuentra legalmente consagrada, según art. 17 del Código de Minería, de acuerdo con el cual,  
la ejecución de labores mineras en estas áreas debe ser autorizada por el Intendente respectivo. 
Cuando se trate de ejecutar labores mineras  en alguna de las categorías del SNASPE que haya 
sido declarada de “interés científico”, se requerirá además la autorización del Presidente de la 
República (D.S. Nº 20, de 01 Febrero 2006, Ministerio de Minería. Declara zona de interés 
científico para efectos mineros Reserva Nacional Ralco). Al otorgar los permisos, estas 
autoridades podrán establecer  las medidas que estimen pertinentes en interés, entre otros, de la 
preservación de los sitios a que dichos permisos se refieren. 

En aquellos casos en que las Concesiones  Mineras hayan sido obtenidas con anterioridad a 
la dictación del D.S. que crea una categoría del SNASPE. ¿es legalmente necesario obtener los 
permisos que antes se han señalado?.  El tema fue objeto de  debate, a raíz de la creación de la 
Reserva Nacional Los Flamencos en la II Región (D.S. Nº 50, 1990), en circunstancias que desde 
antes de su creación existía ya una Concesión minera de explotación  legalmente constituida. 
Sobre este punto, un Informe en Derecho de la Oficina de Informaciones de la Cámara de 
Diputados (1992) concluyó que el requisito de obtener permiso previo no sería exigible, pues ello 
implicaría un efecto retroactivo de las normas, lo que es excepcional y debe ser establecido por el 
legislador, constituyendo además una vulneración del derecho de propiedad sobre la Concesión. 
En su opinión,  la “posible denegación del permiso constituye una verdadera expropiación”.  En 
una posición contraria, el Consejo de Defensa del Estado (1992) estimó que, de acuerdo a lo 
establecido en la disposición Segunda Transitoria de la Carta Fundamental

1
, tanto los derechos 

mineros preexistentes como los constituidos con posterioridad quedaron sometidos, en cuanto a 
su goce y cargas, a las normas del nuevo Código de Minería. Considera el Consejo que los 
permisos a que se refiere el Código de Minería, constituyen una carga que, como tal, afecta 
también a los derechos mineros constituidos con anterioridad a su vigencia. Finalmente, la 
Contraloría General de la República (1994), tomando en consideración el art. 19 Nº 24 de la 
Constitución, que permite, por ley, establecer limitaciones y obligaciones al derecho de 
propiedad, cuando así lo requiera su “función social”, considera que los permisos del art. 17 
representan una limitación a la propiedad y una obligación de los concesionarios, la que rige 
desde la publicación del D.S. que crea el área silvestre. 

Ante la existencia de normas que posibilitan situaciones que podrían tornarse divergentes, la 
primera tendencia debería ser a la compatibilización de tales opciones, armonización que 
responde y se inserta dentro del concepto de “Desarrollo Sostenible”.  

Para que los intereses mineros puedan ser compatibilizados con los intereses forestales - 
ambientales, sería, a juicio de los consultores, requisito indispensable, que además de los 
permisos ya indicados, las actividades que ellos involucran se ajusten, respeten y den 
cumplimiento a todas las disposiciones legales y reglamentarias que, en el ámbito forestal, han 
sido establecidas para complementar y cumplir con el texto constitucional y evitar deterioros 
ambientales, especialmente aquellas que obligan a someterse al  Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental.  

El estricto cumplimiento de las normas antes referidas, posibilitaría compatibilizar las 
actividades mineras con el derecho ambiental y las insertaría en un esquema de desarrollo 
sostenible, legitimando su desarrollo. En el caso que la compatibilidad  no resultara posible, dada 
la naturaleza de las normas y los derechos en juego, la primacía vendría por el lado del derecho 
constitucional a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, dada su  mayor jerarquía 
normativa.  

Centrando el análisis en la Convención de Washington (vigente en Chile), a estos consultores 
les parece que, al menos, en el caso de los Parques Nacionales, la incongruencia normativa es 

                                                 
 
1
   “Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior (concesiones mineras), subsistirán bajo en 

imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción, 
prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código de Minería.”  



completa. Ello porque el art. III de la Convención prohíbe la explotación de sus riquezas con fines 
comerciales, lo que, agregado su Preámbulo, se contrapone con la ejecución de faenas mineras, 
las que tienen un carácter indudablemente comercial.  Esta colisión conduce a su vez, al conflicto 
entre una norma de derecho interno, en este caso, el Código de Minería y una de derecho 
internacional, la Convención de Washington, conflicto que ha sido objeto de diversos análisis 
(Llanos, 1997; Gamboa, 2002; Ribera, 2001 y Bustos, 2002). No obstante ser un tema más 
alejado de la consultoría, los consultores se inclinan por la preeminencia de los tratados, entre 
otras razones, por:   

a) El respeto a las normas del Derecho Internacional constituye una manifestación de la 
seriedad y responsabilidad de los Estados y genera, ante la comunidad internacional, un 
reconocimiento del cumplimiento de sus compromisos, lo que resulta elemental dado el contexto 
actual de globalización;   

b) El art. 27 de la Convención de Viena, sobre Derecho de los Tratados, también vigente en 
Chile, impide a los Estados, invocar las disposiciones de su derecho interno, como justificación 
del incumplimiento de un Tratado. Por su parte, el art. 31 de la misma Convención señala que los 
Tratados deben interpretarse de buena fe, conforme al sentido corriente que haya de darse a sus 
términos y teniendo en cuenta su objetivo y fin;   

c) La eventual modificación legislativa de un Tratado, no procede constitucionalmente, toda 
vez que ello no se encuentra establecido entre las materias que el art. 60 señala como propias de 
ley  y   

d)  Si el Congreso Nacional, de conformidad con el art. 50 Nº 1 de la Constitución, sólo puede 
aprobar o rechazar un Tratado, no parecería razonable que tenga la facultad de poder alterarlo 
posteriormente. 

- Ambito de Cooperación 
 

Considerando que las faenas mineras son susceptibles de generar grandes alteraciones de 
los suelos con sus desechos y relaves, sustancias altamente degradantes, el sector forestal 
puede representar un valioso apoyo para contrarrestar esas situaciones. Ello dice relación con el 
aporte que las plantaciones pueden ofrecer para la restauración de áreas desbastadas; en las 
que se ha producido una fuerte alteración de los suelos, vegetación y paisaje; y para la 
recuperación de áreas cubiertas por relaves y otros desechos. 

 
En el país hay experiencias al respecto con programas de forestación asociados a la minería, 

reponiendo vegetación en áreas alteradas y también recuperando áreas de relaves. En el mundo 
existen también trabajos exitosos de fitoremediación, proceso consistente en la remoción de 
contaminantes del suelo mediante la forestación con ciertas especies capaces de absorberlos 
(algunas Salicáceas por ejemplo).   

 
El Sector Forestal y la Energía 
 

Los recursos forestales son susceptibles de vinculación con los recursos energéticos desde una 
doble perspectiva: 
 

- En relación con los procesos de transmisión y distribución de la energía eléctrica, ella, como 
es bien sabido, requiere ser conducida desde sus fuentes de generación, generalmente 
ubicadas en lugares apartados, hacia los centros de consumo. Ello implica la ejecución de 
una serie de obras civiles, tales como instalación de torres de alta tensión, tendido de cables, 
postación y otras obras. Para estos fines y dadas las extensiones  que estas instalaciones 
cubren, resulta fundamental el uso de suelos, los que, desde luego, no pertenecen a la 
propiedad de las empresas eléctricas. De esta forma, es posible y así ocurre normalmente, 
que el desarrollo eléctrico del país  demande el uso de terrenos forestales y la corta de 
bosque, a fin de posibilitar las instalaciones que sus necesidades demandan. El instrumento 
jurídico establecido para estos efectos corresponde a las denominadas “servidumbres 



eléctricas”, consagradas en D.F.L. Nº 1, Ministerio de Minería, Ley General de Servicios 
Eléctricos. Este instrumento permite a las empresas eléctricas la ocupación de terrenos 
privados, encontrándose sus propietarios en la obligación de soportar este gravamen, el cual 
le demanda algunas obligaciones, entre ellas, la de no efectuar plantaciones que perturben el 
ejercicio de la servidumbre. Ello implica una limitación legal al derecho de propiedad, 
considerándose una manifestación de su “función social”, amparada en la utilidad pública que 
representa el uso de la energía eléctrica por los consumidores de la misma. Sin perjuicio de 
ello, el propietario tiene derecho a ser indemnizado por el valor de los terrenos ocupados; por 
el tránsito para la mantención de las obras y por los perjuicios que el ejercicio de la 
servidumbre le ocasiones.   

 

En lo que se refiere a la posible necesidad de corta de bosque para la instalación de las 
obras ya referidas, la legislación forestal (art. 30 D.L. Nº 701 y art. 13 D.S. Nº 193, de 1998, 
Reglamento del D.L. Nº 701) establece que, en esos casos, las obligaciones de presentar el 
Plan de Manejo y de Reforestar, quedan radicadas en los concesionarios eléctricos. 
 
Un problema de mayor importancia se produce cuando se trata de grandes centrales 
hidroeléctricas en donde la construcción de la obra civil misma, representada por la cortina y 
la planta generadora ya provoca una alteración de alguna dimensión, pero en donde el área 
de inundación posterior de puede ser de gran extensión y afectar suelos agrícolas, bosques y 
comunidades rurales. En estos casos y también en otras obras civiles, como carreteras y 
otras, caben procedimientos legales compensatorios. La última experiencia de importancia en 
Chile se produjo con la construcción de la Central Ralco, en el curso alto del Río Bío Bío en la 
VIII Región, donde la obra civil y posterior inundación de la cuenca aguas arriba generaron 
toda clase de problemas y gran controversia, por afectar, además de comunidades rurales y 
suelos de diferentes usos, bosques nativos protegidos y comunidades araucanas. La 
deslocalización de estas comunidades indígenas y su reubicación en terrenos más altos de la 
misma cuenca y otras compensaciones generaron un costo adicional muy importante para el 
proyecto y una solución no del todo satisfactoria para los afectados.   

 
- El sector forestal se vincula también con el sector energía, en lo referente a que, con los 

recursos del primero resulta también posible la generación de energía eléctrica. Esta es un 
área en la que sólo en el último tiempo y como consecuencia de la discusión pública sobre el 
futuro energético chileno y la consideración de la energía como un elemento estratégico para 
el desarrollo, se ha asignado un mayor protagonismo a los recursos forestales. En este 
escenario, las posibilidades energéticas del sector se incluye en las denominadas “energías 
renovables no convencionales”, cuyos impactos ambientales resultan inferiores a los de las 
fuentes convencionales, motivo por el cual su generación ha sido incentivada en los países 
desarrollados.  El Ministerio de Agricultura ha asumido como uno de sus principales objetivos, 
la formulación de una política nacional sobre agroenergía y biocombustibles, que permita el 
desarrollo de estas innovadoras fuentes de energía. 

 
Este tipo de generación abre una expectativa amplia y diferente para plantaciones forestales 
y para bosques naturales. Las primeras en términos de lo que hoy se denomina plantaciones 
energéticas o productoras de biomasa, con este fin se podría bajo ciertas condiciones 
forestar con bonos de carbón por captura de este elemento y posteriormente, en la 
generación de energía usando biomasa combustible, optar también a bonos de carbono por 
reemplazo de combustibles fósiles. En el caso de los bosques nativos, se podría originar en 
esto algún mecanismo de financiamiento para su manejo para la producción de subproductos 
como leña y biomasa, mediante intervenciones silvícolas como raleos, podas, limpias, cortas 
sanitarias y otras. 

 
EL Sector Forestal y los Servicios Ambientales 

 
El pago por servicios ambientales ha surgido en el último tiempo como un nuevo paradigma en el 

ámbito del desarrollo sustentable. Se trata de servicios que pueden ser generados por la naturaleza y que 



contribuyen a un mejor nivel de vida de las personas. Entre estos servicios se puede mencionar la 
regulación del ciclo hidrológico (agua en cantidad y calidad); control de la contaminación atmosférica; el 
patrimonio genético; la captura y secuestro de carbono; la conservación de habitat de especies; la 
conservación de suelos y prevención de la erosión; la biodiversidad; la protección de inundaciones; el 
paisaje y el ecoturismo; las especies con propiedades medicinales, la apicultura, especies comestibles  y 
otros servicios y productos no madereros.  

 
Hasta hoy los bosques han sido cotizados por la madera que su cosecha proporciona y no por 

estos servicios, no obstante la importancia de los mismos. Ello se ha debido a que la provisión de estos 
servicios se ha considerado como algo disponible en forma natural, por lo que ningún valor económico se 
le ha asignado a ello. Sin embargo, el proceso de agotamiento de algunos recursos y las alteraciones que 
ello ha provocado y otras que se están produciendo actualmente, como por ejemplo, el cambio climático, 
ha llevado a la necesidad de considerar la importancia de mantener estos servicios e impedir las 
situaciones que los afectan. Los bosques, por su íntima inserción en la naturaleza y sus particulares 
características, están llamados a ofrecer una valiosa contribución en estos esfuerzos, lo que, además de 
su favorable impacto ambiental, puede representarles una nueva fuente de valoración económica. Esto 
implica que debe reconocerse a los bosques su externalidad positiva y recibir un cierto “pago” por estos 
servicios que prestan a sus beneficiarios, algunos directos y más inmediatos y otros más indirectos y 
lejanos. Obviamente, en el primer caso, se facilita la cuantificación económica de los servicios, así como 
la identificación de sus productores y beneficiarios. 
 

La mantención de los servicios ambientales implica que los recursos que los facilitan deben 
mantenerse, manejarse y gestionarse en forma permanente y de la mejor forma, vale decir, se trata de 
recursos que deben tener un destino específico, adscrito a la finalidad de proporcionar los servicios. Ello 
obviamente representará para sus propietarios un costo, el que además puede incrementarse, al no 
poder darle a esos recursos un uso que tal vez les resulte más rentable. Esta situación debe ser 
compensada y ello se expresa en el pago que los propietarios de los recursos deberían recibir por esta 
actividad, la que, de esta forma, se inserta y pasa a ser considerada como cualquier otra actividad 
económica. 
 

No existe actualmente en Chile un mercado establecido para estos pagos ni una política 
coordinada, que defina el rol del estado, así como tampoco una normativa coherente que regule los 
servicios ambientales, sólo normas aisladas, algunas de las cuales se encuentran, según ya se vio, en la 
legislación forestal – ambiental.  En opinión de los consultores por esta vía, es posible, sino terminar, por 
lo menos disminuir notablemente el conflicto que en no pocas oportunidades se presenta y que enfrenta a 
los intereses de propietarios particulares con los intereses ambientales de la comunidad.  También el 
pago por estos servicios podría representar una fuente de organización y de ingresos para las 
comunidades indígenas propietarias de terrenos forestales y de bosques. 
 
El Sector Forestal y las Obras de Servicio Público 

 
La ejecución de una serie de obras de infraestructura que el país requiere para mejorar sus vías 

de transporte y comunicaciones; carreteras, caminos, puentes, aeropuertos, embalses, represas, 
oleoductos y otras obras de desarrollo, demanda, en no pocas ocasiones, la inhabilitación de terrenos 
forestales y la corta de bosques. En estos casos la utilidad pública y la necesidad de las obras tiene 
primacía sobre la conservación de los recursos. Así, por ejemplo, en el caso de las especies alerce y 
araucaria araucana, ambas declaradas Monumento Natural y cuya corta y explotación se encuentra 
prohibida, ella se permite, de manera excepcional, previa autorización de CONAF, cuando ello sea 
necesario, entre otros motivos, para “habilitación de terrenos para la construcción de obras públicas y de 
defensa nacional”.  También la ley del Ministerio de Obras Públicas permite la corta de aquellos árboles 
que puedan perjudicar la conservación o visibilidad de los caminos.   
 

Lo anterior no significa que las obras puedan ejecutarse sin ningún tipo de resguardos y que la 
construcción de las mismas habilite para deteriorar el medio ambiente, en este caso, los recursos 
forestales. Por el contrario ellas deben ejecutarse con apego a la normativa vigente, la que, 
precisamente, tiende a evitar y/o compensar estos posibles deterioros. Es así como, de acuerdo a la 



normativa ambiental (ley Nº 19.300), los principales proyectos de servicio público (pueden ser obras 
privadas) requieren someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, ajustándose a los 
requerimientos que ello demanda, entre otras las acciones para mitigar y/o compensar los impactos 
ambientales que puedan generarse.  
 
 
 

IV INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y FINANCIEROS 
 
 Consecuente con los principales lineamientos de su política forestal el Gobierno mantiene una 
cantidad y variedad de instrumentos de fomento para el desarrollo forestal, con los cuales se intenta 
cubrir toda la cadena de valor del sector. Los inicios del fomento a la actividad forestal en el país se 
remontan a la primera Ley de Bosques de 1931, pero adquieren una real dimensión a partir de principios 
de los 70.  
 

El énfasis ha variado, de un fuerte enfoque hacia la creación y manejo de nuevos recursos, por la 
vía de plantaciones con especies de rápido crecimiento y su silvicultura posterior, a orientaciones más 
recientes que han incorporado progresivamente nuevos objetivos, como la recuperación y forestación de 
suelos degradados, la repoblación con especies amenazadas, el fomento a las exportaciones no 
tradicionales y otros, para focalizar fuertemente hacia el apoyo a pequeños propietarios y empresarios, 
tanto en lo referente a la  creación de recursos como a su gestión e industrialización, durante los últimos 
años.  

 
CONAF (2002) identifica y describe algo más de 50 instrumentos de fomento y los agrupa en 

Instrumentos de Fomento Silvoagropecuarios, Instrumentos de Fomento Productivo e Instrumentos 
Financieros.  

 
INFOR (2002), en un trabajo similar, describe casi 70 instrumentos y los ordena de acuerdo a 

Instrumentos de apoyo a la Forestación y Manejo, Mecanismos de Fomento y Financiamiento a la 
Recuperación de Suelos Degradados y al Riego, Fomento al Mejoramiento de la Gestión y la Innovación 
Tecnológica, Fomento y Financiamiento a la Capacitación, Servicios Financieros y de Inversión y 
Mecanismos de Apoyo Complementarios. 

 
Venegas (2003) analiza mecanismos financieros para el manejo forestal sostenible y limita su 

análisis a 7 mecanismos relacionados con actividades silvícolas, 6 de los cuales corresponden a fomento 
y financiamiento para establecimiento de plantaciones forestales y su manejo posterior y 1 corresponde a 
apoyo para el manejo de bosques naturales.  

 
Existe un importante vacío en materia de instrumentos de fomento en lo que se refiere al 

tratamiento de los bosques nativos, existe un proyecto de ley al respecto, sin embargo, aún siendo este 
un aspecto claramente expresado en la política de estado para el sector, el proyecto se mantiene desde  
hace años en trámite legislativo y no ha sido posible su aprobación, debido principalmente a la dificultad 
de conciliar en esta materia los intereses de los sectores público y privado, grupos ambientalistas y otros 
actores.  

 
La utilización de los bosques naturales se encuentra básicamente regulada por otras normativas, 

que impiden en términos generales su sustitución, no permiten intervenciones a tala rasa y establecen los 
procedimientos técnicos mínimos para su manejo. Además parte importante de estas formaciones nativas 
están bajo protección dentro del Sistema de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE). No 
obstante, no existen los mecanismos de fomento que impulsen la aplicación de silvicultura y 
mejoramiento para ponerlos en producción sostenible cuando corresponda o ponerlos bajo régimen de 
conservación cuando técnicamente sea lo más aconsejable.  
 

Diferentes ministerios y numerosas instituciones forman parte de los actores involucrados en la 
gestión de estos instrumentos, las principales son CONAF e INDAP, del Ministerio de Agricultura, y 
CORFO, del Ministerio de Economía. 



 
Entre los numerosos instrumentos existentes los de mayor importancia directa para el manejo 

forestal sostenible son aquellos que están relacionados con el fomento y financiamiento para la creación 
y manejo de los recursos; recuperación de suelos, forestación, manejo silvícola, conservación, protección, 
control y forestación de dunas, forestación en suelos frágiles y en ñadis y desarrollo de comunidades 
indígenas. Los restantes apuntan en términos generales a la parte productiva y se enfocan al fomento a 
la asociatividad, la gestión, la capacitación, la innovación y en algunos casos al financiamiento de 
asistencia técnica y equipamiento, fuertemente orientados a pequeños propietarios y microempresas, 
teniendo en consecuencia un impacto más indirecto y comparativamente menor sobre el manejo forestal 
sostenible.      
  
PRINCIPALES INSTRUMENTOS 
 

 Empleando la agrupación utilizada por INFOR (2002) se describe a continuación los principales 
instrumentos de fomento a la actividad forestal. 
 
Instrumentos de Apoyo a la Forestación y Manejo 
 

- DL Nº 701 de 1974 Modificado por Ley Nº 16.561 de 1998. Ley de Fomento Forestal  

 
 Se trata de la normativa de mayor importancia en relación con uso, manejo, protección y 
creación de recursos forestales en el país. Los otros instrumentos orientados al recurso en 
general son complementarios o suplementarios a este. 

 
 Básicamente, contempla un subsidio estatal para la forestación con especies nativas o 
exóticas, para el manejo silvícola de las plantaciones creadas por este medio y para la 
recuperación y forestación de suelos degradados. Establece además normas básicas para el 
manejo de formaciones nativas, para la protección de cuencas, hace obligatoria la reforestación y 
regula procedimientos administrativos y judiciales relacionados con la normativa. 

 
 Desde su promulgación en el año 1974 el principal incentivo fue la bonificación por parte 
del Estado de un 75 % de los costos netos de forestación en suelos forestales para toda clase de 
propietarios. Su duración era de 20 años y en 1994 fue prorrogada su vigencia, con algunas 
limitaciones preferenciando pequeños propietarios y suelos degradados y, finalmente en 1998, 
fue nuevamente extendida su vigencia mediante la promulgación de la Ley Nº 19.561, esta vez 
por 15 años y orientando los beneficios a la forestación por parte de pequeños propietarios y a la 
recuperación y forestación en suelos degradados. 

 
 Esta nueva extensión establece que será objeto de bonificación estatal la forestación en 
suelos frágiles, en suelos ñadis, en suelos en áreas bajo procesos de desertificación, el control y 
forestación de dunas, el establecimiento de cortinas cortavientos en suelos de cualquier tipo en 
peligro de erosión eólica y la recuperación y forestación de suelos forestales degradados. Para 
esto se contempla una bonificación de un 75 % de los costos netos de las actividades y de un 90 
%  en el caso de suelos degradados en pendientes superiores a 100 %. La bonificación forestal 
es administrada y fiscalizada por CONAF y el pago de ésta es efectuado por la Tesorería General 
de la República. 

 
 Adicionalmente y específicamente para el segmento de pequeños propietarios, se 
establece que será objeto de bonificación la forestación en suelos de aptitud forestal, la 
forestación en suelos degradados de cualquier clase de uso, la forestación con fines forestal 
ganadero, la primera poda y el raleo de las plantaciones creadas a través de este instrumento de 
fomento a partir del año 1996. Este segmento de propietarios podrá recibir una bonificación de un 
90 % en el caso de la forestación de las primeras 15 ha y 75 % por las adicionales y por las 
actividades de poda y raleo un 75 % sobre los costos netos.  

 



 La obtención del subsidio estatal está condicionada al cumplimiento de normas técnicas y 
a la realización previa de los trabajos, lo cual obliga a los propietarios que optan al beneficio a 
disponer de capital de trabajo para después obtener la bonificación, situación limitante para 
medianos y especialmente para pequeños forestadores. Es condición también tener títulos de 
dominio saneados y contar con asistencia técnica, aspectos que a menudo son también limitantes 
para propietarios de pequeñas superficies. 

  
 Intentando resolver las limitaciones señaladas en el párrafo precedente, el Estado ha 
implementado, a través de diferentes reparticiones públicas, diversos mecanismos de fomento 
complementarios aplicables a pequeños propietarios. Estos benefician a pequeños propietarios 
que se acojan a los beneficios del DL Nº 701. 

 
- Crédito de Enlace INDAP 

 
  Se trata de un crédito para la forestación a pequeños propietarios y sus organizaciones 
campesinas a cuenta de la bonificación estatal por un monto de hasta el 90 % de esta. 

 
- Crédito de Enlace Banco Estado 

  
 Se trata de un crédito para recuperación de suelos y forestación a pequeños y medianos 
propietarios a cuenta de la bonificación forestal y por un monto de hasta 90 % del valor de esta. 

 
- Gestion Subsidiaria Participativa CONAF 

  

 Beneficia a pequeños propietarios en extrema pobreza sin títulos de dominio saneados, 
apoya la forestación en propiedades de hasta 5 ha. CONAF aporta las plantas y la asistencia 
técnica y el propietario el trabajo necesario para preparación de terrenos, confección de cercos y 
plantación. 

 
- Caución Solidaria CORFO  

 
 Apoya a pequeños propietarios para obtener crédito para la forestación a cuenta de la 
bonificación  acudiendo a la banca privada. CORFO otorga garantía real sobre un 60 % del monto 
del crédito solicitado. 

 
- Securitización Forestal MINAGRI ï CORFO ï Fundación Chile ï Empresas Privadas 

 
 Sistema que beneficia a propietarios de bosques en pie cercanos a la edad de cosecha y 
a pequeños propietarios de terrenos para forestar en la VII y VIII Regiones. Se financia con bonos 
emitidos en el mercado de capitales respaldados por la forestación y por bosques en pie.  
 
 Los trabajos los realizan empresas privadas conocidas del sector, en el caso del bosque 
en pie la empresa compra el vuelo de bosques de pino o eucalipto cercanos a la edad de 
cosecha a través de contratos de usufructo y se hace cargo de los costos de manejo, seguro de 
incendios y cosecha y el propietario recibe un 20 % al contado por su bosque y un 80 % en un 
plazo máximo de 18 meses. 
 
 En el caso de forestación, también se hace un contrato de usufructo por los terrenos y la 
empresa se hace cargo de toda la tramitación exigida para optar a la bonificación estatal, efectúa 
todas las actividades de establecimiento y manejo y realiza la cosecha. El pequeño propietario 
recibe un pago anual de US $ 40/ha forestada, recibe un 10 % del valor del bosque a la cosecha 
y su terreno se le devuelve reforestado. 
 
- Manejo Forestal en Pequeñas Propiedades  CONAF 
 



 Beneficia a pequeños propietarios con una bonificación estatal de un 75 % de los costos 
netos por la realización de la primera poda y raleo en plantaciones establecidas a partir del año 
1996 mediante los beneficios del DL Nº 701. 
 
- Protección Forestal CONAF 
 

 CONAF mantiene un programa permanente de protección forestal, tanto en lo referente a 
plagas y enfermedades forestales como a la prevención y combate de incendios forestales, que 
cubre el SNASPE y otros terrenos fiscales, pequeños y medianos propietarios y empresas 
forestales. Estas últimas reciben los beneficios mediante convenios o pagos. 
 
 Respecto de plagas y enfermedades de las plantaciones forestales, además de la 
permanente prospección y vigilancia hay trabajos de control biológico específico mediante la 
producción y liberación de parasitoides que controlan las principales plagas forestales. En lo 
referente a incendios forestales, están los programas de prevención y presupresión y cada 
temporada hay cobertura nacional de cuadrillas y medios especializados terrestres y aéreos para 
el combate de incendios.  
 
- Protocolo de Kyoto 
 
 Un mecanismo más reciente está representado por los bonos de carbono para proyectos 
de mecanismo de desarrollo limpio (MDL) forestales. Ya existen experiencias en marcha con el 
mercado internacional de carbono a través de proyectos de reemplazo de combustibles fósiles en 
por ejemplo la generación de energía eléctrica, sin embargo en materia de proyecto de 
forestación/reforestación (A/R) sólo muy recientemente se registra un proyecto con metodología 
aprobada, en China. 
 
 Se trata de una fuente nueva y potencialmente muy interesante para el apoyo al manejo 
forestal sostenible, que en Chile no tendría aplicación por ahora en materia de reforestación por 
ser esta obligatoria en el país, pero que en lo referente a forestación puede adquirir una gran 
importancia. Chile dispone de extensas superficies de suelos marginales, muy limitados, para la 
forestación tradicional en la zona semiárida del norte, en áreas de precordillera de la zona central 
y sur y en zonas más frías de la zona sur, sitios en los cuales cumplir la condición de 
adicionalidad es muy posible. 
 
 INFOR, en un trabajo conjunto con JICA, ha iniciado estudios para la materialización de 
dos proyectos MDL de forestación en las Regiones X y XI.     
 
- Conservación y Manejo Sustentable de Bosque Nativo CONAF ï DED ï KfW - GTZ  

 
 Se trata de un proyecto iniciado en 1997 con la cooperación alemana para el manejo de 
bosques nativos. Tiene como meta formalizar planes de manejo para 35 mil hectáreas 
pertenecientes a pequeños propietarios entre las Regiones VII y XI. 
 
 Mediante este instrumento administrado por CONAF se ofrece asistencia técnica y legal a 
través de la realización de planes de manejo, capacitación y algunos subsidios al manejo. Para 
manejo de renovales se financia la mano de obra, para reforestación en bosques degradados o 
protección de regeneración natural en estos  se financia la construcción de cercos y para 
enriquecimiento se financia la fertilización. Estos subsidios alcanzan al 75 % de los costos de las 
actividades. 
 
- Conservación y Manejo Sustentable del Bosque de Chiloé (Bosque Modelo) 
 

 Proyecto orientado a las comunidades vinculadas al bosque nativo del Archipiélago de 
Chiloé, X Región, que contempla cofinanciamiento concursable para iniciativas de producción 



sustentable de leña, actividades de conservación, capacitación para manejo sostenible y turismo 
rural.   
 
-  Desarrollo Forestal y Gestión de Recursos Naturales de Comunidades Indígenas 
CONAF-Programa Orígenes 

 
 Instrumento de apoyo al mejoramiento de las condiciones de vida y el desarrollo de los 
pueblos aymara, atacameño y mapuche en el sector rural en los ámbitos económico, social, 
cultural y ambiental. Beneficia a comunidades y familias rurales de estas etnias. 
 

El Programa Orígenes a través de CONAF financia Proyectos de Desarrollo Forestal que 
peden incluir actividades de forestación, agroforestería, recuperación de suelos, establecimiento 
de cortinas cortavientos, manejo de renovales de bosque nativo, recuperación y enriquecimiento 
de bosque nativo degradado, manejo de bofedales, manejo arbóreo altiplánico, manejo de 
plantaciones, forestación y recuperación de suelos con DL Nº 701 y manejo de plantaciones con 
DL Nº 701. El Programa financia también insumos, capacitación, asistencia técnica y otros ítems 
según las características de cada proyecto. 
 
- Proyecto de Ley Recuperación Bosque Nativo y Fomento Forestal CONAF 

   
Aún cuando en las normas antes expuestas existen disposiciones en relación al 

tratamiento jurídico del Bosque Nativo y atendido que ellas han resultado insuficientes para el 
desarrollo y protección del recurso, el cual permanece actualmente fuera del proceso productivo y 
casi carente de valor económico, se ha remitido un proyecto de ley, el que, después de varios 
años en tramitación, aún no es aprobado. Entre los temas que han resultado controvertidos se 
encuentran los que se refieren a la prohibición de sustitución del bosque nativo por plantaciones, 
tema en el cual se involucra el derecho de propiedad; facultades de fiscalización de CONAF; 
medidas de conservación y otras materias.  
 

Actualmente y a fin de evitar controversias legislativas, se ha decidido la presentación de 
un nuevo proyecto de ley, denominado como “Ley Corta”, en el cual se contempla, básicamente 
beneficios para incentivar el manejo de este recurso a través de una bonificación estatal. Como 
su título lo indica, se trata de una iniciativa legal en proceso legislativo, sin embargo se la incluye 
en esta revisión atendida su importancia y estimándose su próxima vigencia.  
 

Se considera además que su puesta en vigor requeriría de redefiniciones de la 
institucionalidad forestal pública, principalmente expresadas en un Servicio Forestal público con 
potestad pública para ejercer las funciones fiscalizadoras, que son percibidas como su función 
primordial. 

 
El actual Gobierno ha dado máxima prioridad al tema y se ha planteado como objetivo 

inmediato lograr la promulgación de una “Ley Corta”, extrayendo del proyecto original una serie 
de normativas respecto de las cuales ha existido acuerdo, con el fin de obtener una rápida 
aprobación. Se trata de disposiciones que apuntan al fomento y financiamiento de las principales 
intervenciones silvícolas necesarias y urgentes para poner los bosques nativos bajo manejo 
sostenible. Las restantes disposiciones del proyecto original quedarían así para un estudio de 
mayor plazo.  

 
Esta iniciativa gubernamental está acompañada por otro aspecto de importancia que 

también forma parte de las prioridades del actual Gobierno y que consiste en dotar al sector de 
una nueva estructura institucional. No existe mayor información aún sobre este proceso, pero 
estará marcado por la creación de un Ministerio de Medio Ambiente y un Servicio Forestal, sobre 
la base de las actuales reparticiones públicas CONAMA y CONAF, respectivamente. 

 



Las principales disposiciones de la “Ley Corta”, ya propuesta por MINAGRI para iniciar 
pronto su trámite legislativo, definen bosque y tipos forestales, limitan y condicionan los cambios 
de uso del suelo y establecen en lo  principal lo siguiente (Subsecretaría de Agricultura, 2006): 
 

Plan de Manejo es condición previa para cualquier intervención de corta en bosque 
nativo. 
 
Crea Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sostenible de Bosque Nativo, de 
carácter concursable y administrado y financiado por MINAGRI a través de CONAF. 
 
Crea Consejo Consultivo de Bosque Nativo, de 7 miembros de los sectores público y 
privado, nominados por el Gobierno y que serán reemplazados cada 3 años. Este 
consejo propondrá a MINAGRI las prioridades, focalizaciones y criterios para el manejo 
del fondo. 
 
A través de los concursos de este fondo serán bonificadas, en montos de 5 a 10 UTM por 
hectárea y una vez acreditada ante CONAF su ejecución, las siguientes actividades de 
manejo silvícola en forma excluyente:    

  
- Actividades que favorezcan la regeneración o recuperación de formaciones 
xerofíticas de alto valor ecológico o de bosques nativos de preservación. Hasta 5 
UTM/ha. 

 
- Cercado y limpias que faciliten la regeneración o recuperación natural del 
bosque nativo que así lo requiera o por actividades de manejo con fines no 
maderables. Hasta 5 UTM/ha. 

 
- Actividades concebidas bajo el concepto de ordenación forestal: preparación del 
terreno para regeneración natural o plantación suplementaria, plantación 
suplementaria bajo dosel,  limpia de la regeneración natural o plantación 
suplementaria,  cortas intermedias incluyendo raleos,  podas,  cortas de liberación 
y de mejoramiento, anillamiento de árboles,  clareos y cercados cuando se 
requiera proteger la regeneración. Hasta 10 UTM/ha. 

 
- Por una o más de las siguientes actividades de manejo de renovales: Raleos, 
podas, cortas sanitarias, o anillamiento de árboles. Hasta 6 UTM/ha. 

 
- Elaboración de los planes de manejo forestales concebidos bajo el criterio de 
ordenación, cuya proposición haya sido aprobada mediante el concurso. 
Bonificación de 0,3 UTM/ha, con tope total de 700 UTM. 
 

Crea Fondo de Investigación para Bosque Nativo, de carácter concursable y destinado a 
apoyar al Consejo Consultivo y monitorear el funcionamiento de la ley. 
 
Establece las sanciones por incumplimientos y transgresiones. 

 
Mecanismos de Apoyo y Financiamiento a la Recuperación de Suelos Degradados y al Riego 

 
 Dentro de este grupo se incluye un conjunto de instrumentos de fomento y financiamiento para la 
recuperación de suelos degradados administrados por CONAF, INDAP y SAG y para obras de riego o 
mejoramiento de éstas administrados por INDAP.  Los de aplicación para suelos forestales son los que se 
refieren a recuperación de suelos de CONAF. Los restantes se enfocan principalmente en actividades 
agrícolas y en suelos no forestales que pequeños o medianos propietarios destinen a forestación.     

 
- Fomento a la Recuperación de Suelos Degradados CONAF 

  



 Este mecanismo contempla incentivos para combatir procesos erosivos y favorecer la 
forestación en suelos degradados, otorgando una bonificación de un 75 % sobre los costos para 
la aplicación de técnicas como subsolado, microterrazas, zanjas de infiltración, canales de 
desviación, diques de postes, muros de sacos, muretes de piedra, muros de neumáticos, 
empalizadas y fajinas, estructuras gavionadas y biotécnicas. 
 
 Favorece a propietarios de suelos forestales o forestables degradados y a mediante un 
tratamiento especial a pequeños propietarios. La bonificación se paga una vez acreditada la 
ejecución de las actividades. Los propietarios pueden optar a crédito de enlace del Banco estado. 
 

Fomento al Mejoramiento de la Gestión y la Innovación Tecnológica 
 

 En este grupo se encuentra una variedad de instrumentos, administrados principalmente por 
INDAP y CORFO y  orientados a pequeños propietarios y a pequeñas y medianas empresas, que ofrecen 
asistencia legal, asistencia técnica y apoyo a la asociatividad, a iniciativas relacionadas con turismo rural, 
a la innovación tecnológica y al mejoramiento de la gestión y la productividad. Se trata instrumentos de 
importancia para pequeños propietarios y empresarios, pero que para el manejo forestal sostenible son 
accesorios o secundarios. 
 
Fomento y Financiamiento a la Capacitación 
 
 Conjunto de instrumentos administrado por SENCE y FIA que impulsan la capacitación 
ocupacional y la innovación de procesos para empresas y para pequeños propietarios. 
 

- Instrumentos de Capacitación del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo SENCE  
 
 Fomenta la capacitación ocupacional principalmente a través de franquicias tributarias a 
las empresas para tomar capacitación dada por terceros e impartiendo curso de capacitación 
gratuitos. Beneficia a las empresas y sus trabajadores y a los pequeños propietarios y 
empresarios. 
 
- Líneas de Acción de la Fundación para la Innovación Agraria FIA 

 
 Apoya la innovación en el sector financiando giras tecnológicas, contratación de 
consultores y la participación de productores, profesionales y técnicos en cursos cortos, pasantía 
y especializaciones en el país o el extranjero. Financia también la organización y realización de 
curso, pasantía y otros de carácter internacional. 

 
Servicios Financieros y de Inversión  

 
 Conjunto de instrumentos de financiamientos administrados por INDAP y FOSIS para insumos, 
equipamiento, capacitación y otras actividades de apoyo a la producción, preferentemente para pequeños 
propietarios y empresas. 
 
Mecanismo de Apoyo Complementario 
 

 Diferentes mecanismos de apoyo a la gestión, a la innovación tecnológica, a estudios de 
preinversión, equipamiento y otros fines, administrados por CORFO principalmente y orientados a 
pequeños y medianos propietarios y empresas. 
 
 Es necesario destacar en este conjunto de instrumentos el FDI de CORFO y FONDEF de 
CONICYT, que se cuentan entre los más importantes mecanismos para el financiamiento de 
investigación y desarrollo tecnológico en el país a través de fondos concursables de origen estatal. 
 
PRINCIPALES ACTORES EN EL FOMENTO Y FINANCIAMIENTO                                    

 



 En la administración de instrumentos de fomento y financieros que inciden en el sector forestal 
están involucrados los Ministerios de Agricultura, Economía, Hacienda, Educación, Trabajo y 
Planificación, el sector privado y agencias internacionales y externas como GTZ, FAO, JICA y otras. 
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En lo referente a instituciones, los mayores esfuerzos hacia la creación y manejo de recursos 
forestales son los que está desplegando CONAF, INDAP, Banco Estado y el sector privado y algo similar 
ocurre en materia de recuperación y forestación de suelos degradados. 
 
 Respecto de mecanismos de financiamiento y complementarios destacan Banco Estado e 
INDAP. En tanto que en el fomento y financiamiento de la investigación y desarrollo son los fondos 
concursables de CORFO y CONICYT los de mayor relevancia para el desarrollo de la investigación 
forestal en el país.  
  
 El fomento a la capacitación aparece más concentrado en FIA y SENCE, pero también es 
importante la que deriva de diferentes mecanismos de CORFO e INDAP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
V PROCESOS REGIONALES E INTERNACIONALES 
 
CONVENCIONES Y ACUERDOS INTERNACIONALES 
 
Convenciones y Acuerdos Ambientales 
 

 Chile es signatario de la mayoría de las convenciones y acuerdos internacionales, entre los más 
directamente vinculados con el sector, vigentes en el país, se encuentran: 
 

-  Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales 
de América. Convención de Washington 
 
 D.S. Nº 531, de 1967, Min. Rel. Exteriores. Su finalidad radica en la protección y 
conservación, en su medio natural, de ejemplares de todas las especies de flora y fauna, así 
como proteger los paisajes, las formaciones geológicas y las regiones naturales de interés 
estético o valor histórico o científico. Para ello los gobiernos asumen una serie de compromisos, 
entre ellos, los de crear las categorías de manejo adecuadas; la no destrucción y recolección de 
ejemplares de la flora; no enajenar los Parques Nacionales y no explotar con fines comerciales 
las riquezas en ellos existentes.  Al amparo de este Tratado ha sido posible la dictación de los 
Decretos que protegen al alerce, la araucaria araucana y algunas otras especies.   
 
-  Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) 

  
 D.S. Nº 141, de 1975, Min. Rel. Exteriores. Regula el comercio exterior de las especies 
de flora que se indican en los Apéndices de la Convención  y que pueden ser objeto de variación, 
según el peligro o posible peligro de extinción o amenaza en que dichas especies se encuentren. 
Para los efectos de este Tratado, CONAF ha sido designada como Autoridad Administrativa e 
INFOR como Autoridad Científica. (D.S. Nº 70, Diciembre 12003, Min. Agricultura)     
  
-  Convenio sobre la Diversidad Biológica 
 

 D.S. Nº 1.963, de 1995, Min. Rel. Exteriores. Pretende la  conservación de la diversidad 
biológica, la utilización sostenible de sus componentes y una participación justa y equitativa en 
los beneficios derivados de    la utilización de los recursos genéticos. Reconoce a los Estados su 
derecho para explotar sus propios recursos y les impone la obligación de asegurar que las 
actividades que se ejecuten en sus territorios, no perjudiquen el medio ambiente de otros 
Estados. 
 
 La administración de esta Convención y la adopción de las medidas tendientes a su 
implementación y cumplimiento se han asignado internamente a la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente CONAMA, en coordinación con otras instituciones, entre ellas CONAF. En este 
contexto, se ha elaborado y aprobado (Acuerdo Nº 272, de 21 Abril, 2004) una Estrategia 
Nacional de la Biodiversidad, con su respectivo Plan de Acción País (2004 – 2015), cuya primera 
etapa concentra tres prioridades: Conservación y Restauración de Ecosistemas, entre ellas, 
protección y uso sostenible de los humedales y lucha contra la desertificación; Preservación de 
Especies y Patrimonio Genético y Respeto de la Promoción de Prácticas Productivas 
Sustentables, lo que, entre otras acciones, considera el funcionamiento de la “mesa Biodiversidad 
y Minería” y un proyecto de ley sobre Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados.  
 



 En el marco de esta Estrategia de Biodiversidad, se ha aprobado también una “Política 
Nacional de Areas Protegidas” (aprobada por Consejo Directivo CONAMA Diciembre 2005), la 
que, en  definitiva tiene por finalidad cumplir con el compromiso internacional (Convenio 
Diversidad Biológica) de crear una red que permita colocar bajo alguna categoría de protección, 
al menos, un 10% de la superficie de los ecosistemas relevantes a nivel nacional.   
 
-   Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR) 

 
 D.L. Nº 3.485, de 1980.  Reconoce la importancia de los humedales en las funciones 
ecológicas y reguladores de los ciclos hidrológicos, estableciéndose medidas para su 
conservación y compromisos de los Estados. Entre éstos se incluyen la consideración de los 
humedales en la planificación territorial, su incorporación en reservas y la investigación sobre los 
mismos. Cabe señalar que al suscribir Chile este Tratado, incorporó el Santuario de la Naturaleza 
Carlos Anwandter en el Río Cruces, X Región, como “Humedal de Importancia Internacional”. Se 
hace esta mención debido a que este sitio ha sido objeto de una significativa controversia 
ambiental, con motivo de la instalación sus cercanías de una planta de celulosa, la que se ha 
estimado contaminante de dicho sector. 
 
-  Convención de N.U.  de Lucha contra la Desertificación en Países Afectados por Sequía 
Grave. 

 

  D.S.Nº 2065, de 20 Noviembre 1997, Ministerio Relaciones Exteriores. Impone la 
adopción de medidas concretas con el fin de combatir los procesos de desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía, asignado recursos para ello. También deben formularse políticas de 
desarrollo sustentable y atacar las causas profundas de la desertificación. Para estos efectos, se 
ha comprometido apoyo internacional, en el marco de la Agenda 21. 
 
-  Convención sobre Cambio Climático y Protocolo de Kyoto  

 
 D.S Nº 719, 28 Septiembre 1989. Su finalidad principal consiste en la estabilización de los 
gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera, en niveles que prevengan interferencias 
peligrosas de actividades humanas en el sistema climático. En el marco de esta Convención y 
como anexo a la misma, Chile es también parte del Protocolo de Kyoto (D.S. Nº 349, de 22 
Diciembre 2004), cuya vigencia se inició en Febrero 2005. En él se contienen compromisos 
concretos de reducción de emisiones de GEI, sobresaliendo el dióxido de carbono. Estas 
reducciones comprometen a países desarrollados, a los que se establecen tasas de reducción 
mínima respecto de sus niveles de 1990. Entre los mecanismos que este Protocolo considera 
para el logro de sus objetivos, sobresale, en lo que al sector forestal interesa, el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio. A través de él se establece un sistema que incentiva a los países industriales a 
participar en proyectos en países en desarrollo, que tengan por resultado lograr “reducciones 
certificadas de emisiones”, cumpliendo de esta forma con los compromisos adquiridos.   

 
Tratados de Libre Comercio (TLC) 

 
Además de los acuerdos y convenciones antes señalados, el país ha suscrito una serie de 

Tratados de Libre Comercio (TLC), con Canadá, Estados Unidos, Unión Europea y Asociación Europea 
de Libre Comercio, en los cuales se contienen diversas normas de protección ambiental, a las cuales el 
país se compromete internacionalmente. 
 

Chile, como parte de su política de apertura al comercio internacional, ha suscrito una serie de 
tratados de libre comercio. En los más relevantes; con Canadá, Unión Europea y Estados Unidos, se 
contienen cláusulas de contenido ambiental. El principio general y común en estos tratados, es el que 
cada país determine sus propios niveles de protección ambiental y las normativas respectivas, 
comprometiéndose a controlarlas y fiscalizarlas efectivamente, sancionando o reparando las violaciones a 
la legislación ambiental y estableciendo para ello la institucionalidad adecuada. 

 



 
  

 
-  Acuerdo Chile - Canadá 

 
La normativa está concebida como un Acuerdo de Cooperación Ambiental, 

encontrándose entre sus objetivos relevantes los de alentar la protección y mejoramiento del 
medio ambiente; la promoción del desarrollo sustentable y la mejora en la aplicación de las 
normas, políticas y prácticas ambientales. En cuanto al concepto de “legislación ambiental”, él ha 
sido concebido en un sentido más restringido que el que contempla la ley nacional de Bases del 
Medio Ambiente, pues sólo considera a la normativa asociada a la contaminación y a la 
protección de los recursos naturales, excluyendo la protección de esos recursos con fines 
comerciales y la normativa referida a su recolección con objetivos de subsistencia o por 
poblaciones indígenas. 
 

De conformidad con las disposiciones del Acuerdo, es posible que, en el caso que una 
persona u organización no gubernamental, residente o establecida en el territorio de una Parte, 
estime que no existe una aplicación efectiva de la legislación ambiental por alguna de ellas, inicie 
un procedimiento de reclamo, el que se conoce como “peticiones” y que se canaliza de acuerdo a 
la institucionalidad que el Acuerdo establece. Como un requisito de procedencia para esta 
actuación, se ha entendido la necesidad de agotar previamente los recursos internos. Si se 
considera que la petición es fundada y cumple con los requisitos de admisibilidad, se elabora y 
prepara un expediente de hechos, a cargo de un experto en materias ambientales. La posibilidad 
que el Tratado les permite a personas y ONGs para ser titulares de esta solicitud, los convierte en 
verdaderos sujetos de derecho internacional, innovando los criterios tradicionales. También las 
Partes, es decir, los Estados, a través de “consultas”, pueden formular reclamos cuando 
consideren que existe una pauta persistente de omisiones en la aplicación de la legislación 
ambiental de la otra Parte. Si no se logra acuerdo entre ellas o por medio del Consejo (integrado 
a nivel de Ministros), es posible convocar a un Panel Arbitral, el que podrá imponer una 
contribución monetaria (no mayor a US$ 10 millones), la que será utilizada para mejorar o 
fortalecer el medio ambiente o la legislación ambiental de la parte demandada. 
 

Una disposición importante de mencionar, ubicada en el Capítulo sobre Inversiones (art G 
14), es aquella según la cual estas normas no impedirán la adopción de medidas ambientales 
para que las inversiones se efectúen conforme a tales medidas, rechazándose además alentar 
inversiones mediante el relajamiento en las medidas internas ambientales, lo que, de ocurrir, 
puede generar consultas con ese Estado. 
 

Transcurridos algunos años de la vigencia de este Acuerdo, se ha presentado, por ONGs 
chilenas, dos Peticiones que involucran al sector forestal chileno. Una de ellas, referida al 
Proyecto Cascada (operación de una planta astilladora de madera y elaboradora de paneles 
estructurales), el cual fue evaluado favorablemente por la autoridad ambiental, lo que se 
cuestionó por considerar sólo la parte industrial  y no el impacto sobre el bosque nativo de la 
zona, desde el cual provendría el abastecimiento de madera a utilizar en la planta industrial. La 
autoridad alegó el no agotamiento de las vías administrativas nacionales, lo que fue aceptado, 
rechazándose la formación de un expediente de hechos. El otro caso se relaciona con la 
infracción de legislación forestal, como consecuencia de la construcción del Camino Costero Sur 
(MOP), solicitud que tampoco ameritó la formación de un expediente de hechos.      
 
-  Acuerdo Chile ï Unión Europea  

 
Este Tratado, catalogado como una asociación entre las partes, considera, en su artículo 

28 las normas sobre cooperación ambiental. De acuerdo con ellas, se trata que, a través de la 
cooperación se fomente la conservación y la mejora del medio ambiente, la prevención de la 
contaminación y degradación de los recursos naturales y ecosistemas y el uso racional de éstos, 
todo ello en favor del logro de un desarrollo sostenible. Para estos efectos se establece, como de 



especial interés, entre otros aspectos, los relacionados con el impacto medioambiental de las 
actividades económicas; los problemas medioambientales y la gestión del uso del suelo; el 
desarrollo de proyectos para el refuerzo de las estructuras y políticas ambientales de Chile e 
iniciativas de educación, asistencia técnica y programas de investigación. No existe en este 
Acuerdo, como en los otros dos, un tratamiento más detallado del tema ambiental, 
diseminándose normas de este tipo entre otras materias del tratado. Cabe señalar que, de la 
asociación entre la U.E y Chile, este país será considerado de manera preferente frente a otros 
países en proyectos de colaboración ambiental. 
 
-  Acuerdo Chile ï Estados Unidos 
 

Sus normas se consignan en el Capítulo 19, entendiéndose la “legislación ambiental”, en 
un sentido similar al que ya se señaló para el Tratado con Canadá. Si una característica identifica 
a esta normativa, ella radica en el énfasis que se coloca en la relación comercio – medio 
ambiente, señalándose que el gran objetivo de la regulación consiste en compatibilizar las 
políticas comerciales y ambientales y promover la utilización óptima de los recursos de acuerdo 
con el objetivo del desarrollo sostenible, rechazándose la promoción del comercio o las 
inversiones a través del debilitamiento o reducción de la legislación ambiental.  

 
También la normativa promueve la participación pública en los temas ambientales, 

aunque no les reconoce a las personas, a diferencia del Tratado con Canadá, la posibilidad de 
reclamar directamente por situaciones de esta naturaleza en el marco del Tratado, lo que se 
reserva sólo a los Estados, a través de consultas. A falta de acuerdo en las controversias 
relativas a medidas sostenidas o recurrentes que afecten el comercio, es posible llegar a la 
constitución de un grupo arbitral, el que deberá considerar las solicitudes que, relativas a la 
controversia, puedan proporcionar entidades no gubernamentales localizadas en los territorios de 
las Partes. El Informe Final del grupo arbitral, a falta de acuerdo, podrá dar origen al pago de una 
contribución monetaria anual (no superior a US$ 15 millones), la que se utilizará para mejorar el 
cumplimiento de la legislación ambiental. El no pago de la contribución puede dar origen a la 
suspensión de beneficios arancelarios. 
 

Una norma que a los consultores les parece relevante se consigna en el Capítulo sobre 
Inversiones, más exactamente, en art. 10.9, referido a Expropiación. Esta normativa distingue 
entre expropiación directa e indirecta, obligando a indemnizar, en ambos casos, al inversionista 
afectado. Sin embargo, de acuerdo con Anexo 10-C, no constituirán expropiación indirecta las 
regulaciones no discriminatorias establecidas, entre otros fines, para protección del medio 
ambiente. Ello implica que las afectaciones que pudieren provocar en las inversiones medidas 
medioambientales, inhabilitarían la configuración de una expropiación indirecta y en 
consecuencia, la solicitud de indemnización por ello. Particular importancia alcanza esta cláusula 
al tenor de fallos del CIADI, que han condenado a  México a indemnizar a empresas  de EE.UU. 
frente a decisiones ambientales que han afectado el derecho de propiedad (Caso Metalclad 
Corporation, 25 Agosto 2000). 

 
IMPLEMENTACIÓN NACIONAL 

 
 Los acuerdos y convenciones y los tratados involucran o comprometen acciones o normativas 
internas consecuentes con sus objetivos y con sus cláusulas de carácter ambiental. En el punto anterior 
se ha destacado normativas dictadas en este sentido, para la protección y conservación de especies 
amenazadas.    
 

Algunas de estas disposiciones requieren para su implementación de reglamentos que aún no 
han sido dictados. Los consultores consideran que ello representa un tema pendiente que requiere de 
máxima preocupación. A este cuadro normativo, se agregan las disposiciones ya referidas de los tratados 
de libre comercio, siendo posible que a través de ellas y en carácter adicional e internacional, se ejerza 
mayor fiscalización en la efectividad de protección y conservación de los recursos forestales y en 
definitiva, en la sustentabilidad forestal chilena.  



 
En cuanto a las ventajas posibles de lograr con estos tratados, ellas, además de los aspectos 

comerciales directos, se traducirían, en el mediano y largo plazo, en incrementos de inversiones, 
aumento de las superficies y procesos certificados y en el desarrollo y colaboración en proyectos, 
particularmente en áreas relacionadas con servicios ambientales de los bosques, ecoturismo e 
investigación.   
 
 Además las diferentes normativas contenidas en la legislación y de diversos lineamientos 
expresados en la política forestal, dentro del accionar de las instituciones y de diferentes programas y 
proyectos es también posible encontrar variadas iniciativas relacionadas con las convenciones y 
acuerdos, principalmente en materia de conservación y recuperación de especies, control de 
desertificación, protección de humedales y, más recientemente, relativas a secuestro de carbono y 
abatimiento de emisiones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
VI FORTALEZAS Y DEBILIDADES EN EL SECTOR 
 
POLITICA 
 

 El Estado Chileno ha mantenido por más de tres décadas ya una política estable en materia de 
política forestal; respeto a la propiedad privada, fomento a la actividad forestal y la actividad empresarial 
asociada, apertura a los mercados dentro de una economía de libre comercio, fomento a las 
exportaciones y a la inversión nacional y extranjera. Esto ha permitido que el desarrollo de un sector 
forestal gravitante en la economía nacional y prestigiado a nivel mundial. 
 
 Importante ha sido también en el desarrollo del sector la posición de compromiso del con el 
medio ambiente, internamente por medio de adecuadas medidas que lo protejan y externamente 
haciéndose parte de todas las iniciativas y acuerdos internacionales sobre esta materia.  
 

En materia forestal destaca el hecho que el uso de los recursos está regulado y fiscalizado por 
Estado, las cifras globales no acusan deforestación, la producción está basada casi exclusivamente en 
los bosques plantados y la tasa de plantación duplica a la de corta. 

 
Los aspectos aún débiles son los relacionados con políticas más decididas respecto del manejo 

sustentable de los bosques nativos; los bajos recursos destinados a investigación y desarrollo y la 
definición  de prioridades y coordinación en esta materia; y el tratamiento de los servicios ambientales y el 
pago por estos. Estos aspectos aparecen como prioridades relevantes del Gobierno recientemente 
asumido. 
 
INSTITUCIONALIDAD 

 
 Existe en el país una estructura institucional forestal que ha sido estable por más de 30 años; con 
dos reparticiones públicas centrales como CONAF, desde principios de los 70,  e INFOR, desde el inicio 
de los 60, en la funciones principales, y diversas otras entidades, principalmente del ámbito de los 
Ministerios de Agricultura y Economía, que apoyan el desarrollo forestal desde el campo del fomento, la 
capacitación y el apoyo a la investigación y la innovación tecnológica. 
 
 Funciones básicas como protección y conservación, manejo forestal y creación de nuevos 
recursos, fomento, producción e investigación y desarrollo se han cumplido, lo que sumado al accionar de 
un sector privado fuerte en la actividad forestal e industrial derivada ha conducido a los resultados que 
hoy muestra Chile en la materia.  
 
 No obstante los anterior, algunas de las principales funciones propias del Estado aparecen 
dispersas en diferentes organismos del ámbito de agricultura y de fuera de este. 
 

La estructura institucional del sector no ha variado significativamente desde la primera mitad de la 
década de los 70, en que se creó la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y se dictó el D.L. N° 701 de 
Fomento a la Actividad Forestal. 
 
 El  sector forestal, en tanto, ha mostrado un explosivo desarrollo desde aquella época basado 
fundamentalmente en las plantaciones forestales, cuya superficie se ha al menos quintuplicado desde 
1970. Similar comportamiento han mostrado el consumo de madera en trozas, la producción industrial y 
las exportaciones. Durante el período la superficie de plantaciones se ha incrementado de menos de 400 
mil hectáreas a 2,2 millones, los productos exportados de 60 a más de 400, los países de destino de las 
exportaciones de 40 a más de 100, los exportadores de 100 a más de 1000 y el monto de las 
exportaciones de 130 a 3.400 millones de dólares.(INFOR, 2006; INFOR, 2006a). 
 



 El rápido y permanente desarrollo de la producción y el comercio forestal registrado en las últimas 
décadas se ha basado casi exclusivamente en la iniciativa privada y esto exige una respuesta de la 
institucionalidad estatal, en términos de una actualización para ejercer adecuadamente las funciones de 
carácter subsidiario, regulador y fiscalizador (Tohá et al., 1997) 
 
 Se constata carencias legales e institucionales, existiendo en la actualidad  leyes aprobadas, que 
no han entrado en vigencia por diferentes razones, y proyectos de ley en dilatados trámites legislativos. 
 
 Hay coincidencia respecto de que CONAF debería asumir una función fundamentalmente 
fiscalizadora y que esta debiera radicarse en un organismo público, un Servicio Forestal. Ello, atendido 
que CONAF  se encuentra establecida como una Corporación de Derecho Privado, a la cual no obstante 
se le han asignado “potestades públicas”, lo que algunos autores (Bertelsen, 1992) han considerado 
como inconstitucional. 
 

También se considera que otras funciones, como la administración del Sistema de Areas 
Silvestres Protegidas del Estado y el Programa de Protección Forestal (Incendios y Plagas y 
Enfermedades Forestales), podrían ser gestionadas por corporaciones o fundaciones de derecho privado 
dependientes de este organismo público o bajo su fiscalización. La autoridad forestal pública en tanto se 
estima debe ubicarse en un nivel de mayor jerarquía política en la administración estatal, que podría ser 
una Subsecretaría Forestal dentro de MINIAGRI (Tohá et al., 1997). 
 
 Se visualiza a CONAF como un organismo que realiza muchas y diferentes funciones; el 
SNASPE se ve limitado en su implementación y desarrollo por el alto costo que implica y por la limitación 
presupuestaria para reinvertir sus propios ingresos en este fin; el programa de manejo del fuego 
frecuentemente se ve sobrepasado, cuando las temporadas de incendios forestales se extienden o son 
de mayor siniestralidad; la fiscalización y control de la normativa forestal, función primordial de la 
institución sobre la cual la sociedad ejerce una presión creciente, no cuenta con los recursos y los medios 
suficientes; en el ámbito de plagas y enfermedades forestales se puede apreciar vacíos y  duplicaciones 
en las responsabilidades compartidas con el SAG. Sin embargo, estas no son todas las funciones que 
aparecen en el accionar institucional, se suman otras como estudios, catastros de vegetación, fomento, 
manejo forestal, manejo de cuencas y otras. Las limitaciones presupuestarias alcanzan también a las 
rentas de sus funcionarios, que aparecen como las más bajas entre las reparticiones del MINAGRI y no 
se compadecen con funciones como la fiscalización, representando un factor de desmotivación e incluso 
un riesgo de corrupción, aunque esta es prácticamente inexistente en la historia de la institución. 
 
 En el campo de la investigación forestal, si bien existen importantes fondos a través de diferentes 
fondos concursables de origen estatal y otros canales de financiamiento, representados por la 
cooperación internacional y otras fuentes, los recursos destinados a I & D en el país son reducidos y las 
organizaciones de gobierno dedicadas a esta actividad se desfinancian y no tienen los medios para 
mejorar capacidades. No se aprecia una adecuada coordinación y priorización de líneas de investigación 
o áreas de mayor importancia, por el contrario no es infrecuente percibir duplicaciones entre instituciones 
o el financiamiento de proyectos secundarios o de importancia marginal para el sector. 
 
 Los aspectos ambientales son percibidos como un campo fraccionado; el sector privado se ha 
sometido voluntariamente a procesos de certificación forestal, tanto en lo que se refiere al recurso como a 
la industria derivada; CONAF administra y fiscaliza gran parte de la normativa ambiental sobre el manejo 
y uso de suelos, bosques nativos y plantaciones y también en materia de conservación y protección de 
flora y fauna; y CONAMA en tanto aplica y fiscaliza la normativa relativa al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental para proyectos forestales o de plantas procesadoras, definidos como de dimensiones 
en el reglamento de la Ley Marco de Medio Ambiente. 
 
 Es prioridad dentro de las líneas programáticas del nuevo Gobierno una nueva estructura 
institucional pública para el sector y existe conciencia respecto de las limitaciones que crecientemente 
está mostrando la institucionalidad actual. En términos generales, se está considerando elementos 
importantes como un Ministerio de Ambiente, un Servicio Forestal, un Sistema Nacional de Investigación 
Agropecuaria, la incorporación de los Servicios Ambientales, mediante un catastro de ellos y el 



consecuente  pago a quienes los generen. Son elementos muy relevantes, que apuntan en la dirección 
correcta y debieran ser implementados en un plazo razonable.     
  
 
LEGISLACION 
 

La legislación forestal chilena, aunque dispersa en diferentes normativas, de distintas jerarquías y 
con variados fines, es bastante completa y cubre gran parte de las áreas de la actividad forestal. Un 
aspecto central, desde el punto de vista del manejo forestal sustentable, radica en el hecho que el uso de 
los recursos forestales es objeto de regulación por parte del Estado. Existe normativa de protección y 
conservación para especies y formaciones vegetales que así lo ameritan, pero el Estado también 
impulsa, regula y fomenta la actividad forestal comercial en torno a los recursos que poseen este 
carácter.  

 
No obstante, desde el punto de vista jurídico, existen algunas controversias en relación con el 

sector y  podrían centrarse en las siguientes  
 

-  Cuestionamiento ambiental de los grandes proyectos forestales. La mayoría de ellos han sido 
objeto de recursos judiciales por grupos ecológicos, considerándolos atentatorios del derecho 
constitucional a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. El último de estos casos afectó 
una de las plantas de celulosa de una de las dos grandes empresas nacionales, con un fuerte 
impacto nacional e internacional.   

 
-   A partir de la posibilidad constitucional que el Estado, por razones de protección ambiental, pueda 
limitar otros derechos constitucionales, especialmente en el caso del derecho de propiedad, se ha 
generado una intensa controversia, en aquellos casos en que las limitaciones se han estimado 
excesivas, considerándolas más bien como una “privación” de la propiedad (expropiación indirecta).  
 
 El conflicto gira en torno a la posibilidad legal que los propietarios eventualmente 
afectados tendrían para reclamar del Estado una indemnización compensatoria de los perjuicios 
experimentados al inmovilizarse sus recursos y disminuir su patrimonio.  
 
 Para algunos, en estos casos, no correspondería indemnización, atendido que las 
medidas se fundarían en el bien común (principio de la institucionalidad chilena), que tendría primacía 
sobre los intereses particulares e individuales. También argumentan en base al clásico principio de 
derecho público, según el cual el Estado y sus organismos, sólo pueden realizar y hacer aquello que 
les está expresamente autorizado, previéndose el pago de indemnización sólo para los casos de 
expropiación, no señalándose nada para los casos de limitaciones, lo que impediría otorgar 
compensaciones. Finalmente, abona también esta postura, la Función Social asignada 
constitucionalmente a la propiedad, lo que permite su limitación, entre otros motivos, para 
“conservación del patrimonio ambiental”.  
 
 Por su parte, quienes estiman válido el reclamo indemnizatorio, señalan que, desde un 
punto de vista de justicia, no resultaría justo que unos pocos propietarios tengan que soportar en su 
patrimonio el costo de beneficiar a la sociedad. A ello agregan que, de acuerdo a la norma 
constitucional que consagra el derecho de propiedad, una expropiación puede producirse en tres 
casos, entre ellos, cuando se priva al propietario de alguno de los atributos y facultades esenciales 
del dominio (facultades esenciales: usar, gozar y disponer) y que la Constitución chilena, al igual que 
la alemana y la española, impide “afectar los derechos en su esencia”. Para estos autores, una 
limitación que inmoviliza un patrimonio o le impone cargas gravosas, afecta la esencia del derecho de 
propiedad. A ello debe agregarse el que, desde el punto de vista internacional, en las cláusulas sobre 
Expropiación contenidas en los Acuerdos de Promoción y Protección de Inversiones (APIS) y de 
Tratados de Libre Comercio vigentes en Chile, se establece que los Estados deben indemnizar (al 
inversionista extranjero), cuando expropien, nacionalicen o adopten “otras medidas de efecto 
equivalente”. En esta última categoría, podrían tener cabida las limitaciones abusivas, generando la 



obligación de indemnizar, la que si es exigible por los inversionistas extranjeros, también podría serlo 
por los inversionistas nacionales.   

 
 La controversia ya referida, ha sido objeto de conocimiento por los tribunales en lo 
referente al sector forestal. Es así como, producto de la decisión gubernamental de  prohibir la corta y 
comercialización de una especie forestal, la araucaria araucana, fundada en motivos de protección 
ambiental, propietarios nacionales de predios con esta especie han demandado al Estado y obtenido, 
aunque no sin disidencia, cuantiosas indemnizaciones (Corte Suprema, 1984; Corte Apelaciones de 
Temuco, 1997), la última de las cuales, representó una suma equivalente a US$ 3,2 millones (Corte 
Apelaciones Santiago, 2003). 

 
-  La legislación existente comprende y regula, en gran medida, todas las variables ambientales 
vinculadas a los bosques, considerando, a juicio de los consultores, los elementos suficientes para 
encauzar y ajustar las actividades forestales en el marco del Desarrollo Sostenible, situación que se 
debe complementar próximamente con la normativa de fomento para el manejo de bosques nativos.   

 
-  No obstante lo anterior, existen diversas ausencias normativas, lo que resulta esencial para 
completar  adecuadamente la sostenibilidad de los bosques. Se trata de la normativa relativa a Areas 
Silvestres Protegidas, pública y privada, definición de las especies que puedan ubicarse en 
categorías de conservación debilitada, normativa sobre uso de los suelos, además de acciones más 
decididas respecto a la realización y actualización de los inventarios forestales. 

 
-   No existe legislación relacionada con servicios ambientales en el contexto de las múltiples 
funciones de los bosques, como los relacionados con agua, aire, turismo, conservación y protección, 
paisaje y otros. Tampoco la hay respecto de productos secundarios, como frutos silvestres, hongos, 
resinas, miel y otros productos forestales no madereros. Sólo aparece una manifestación de intención 
en la Ley Marco de Medio Ambiente, en relación a fomentar la conservación a través del desarrollo 
de áreas silvestres privadas, pero esto no entra en vigor por falta de la reglamentación al respecto. 

 
 
INTERACCION SECTORIAL 
 

Como ya pudo apreciarse, el sector forestal y las actividades que él genera, son posibles de 
vincularse con una serie de otros sectores y productos o servicios, en algunos casos, en situación de 
complementariedad y en otros de conflicto.  En estas últimas situaciones, les parece a los consultores  
que la normativa establecida vela, en general, de manera satisfactoria por el respeto a los recursos 
forestales, especialmente aquellos que cumplen una función ambiental relevante o se encuentran en 
situación de peligro. Los casos en los que se han producido algunos problemas, como ha ocurrido con las 
cortas ilegales de alerce (especie cuya corta se encuentra prohibida), se han debido, más que a falta de 
normativa, a falencias en la fiscalización y carencia de recursos para estos fines, además han constituido 
en general transgresiones de carácter bastante puntual. 

 
Las falencias en esta relación entre sectores se deben resolver principalmente en el terreno de 

una mayor información, coordinación y complementación entre los servicios o entidades involucradas. 
 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO 

  
 Se dispone de una cantidad y variedad de mecanismos de fomento y financiamiento orientados a 
la creación de recursos forestales por la vía de bosques plantados, al manejo silvícola de estos y a la 
recuperación de suelos degradados para su posterior forestación. Complementariamente, se ha 
formulado mecanismos de apoyo en materia de capacitación, transferencia y otros aspectos. Estos 
instrumentos fueron de amplio efecto por años y posteriormente han sido focalizados progresivamente en 
los pequeños propietarios. Existe entonces una cobertura bastante completa de valiosos instrumentos 
para la forestación en el país. 
 



 Los resultados de la aplicación de estos instrumentos son expresivos. Entre los años 1976 y 2004 
utilizando los beneficios del D.L. Nº 701 se ha plantado 1,14 millones de hectáreas; en los últimos 5 años 
se ha recuperado y forestado 40 mil hectáreas de suelos degradados; y los pequeños propietarios han 
plantado hasta el año 2005 unas 210 mil hectáreas y este segmento de propietarios registra en promedio 
más de 30 mil ha/año forestadas en los últimos 3 años, con importante participación en esto de Banco 
Estado, INDAP y CONAF (CONAF, 2006; INFOR 2005a).  
 
 En cifras medias gruesas para los últimos años, se puede estimar que de unas 100.000 ha/año 
de plantación unas 50.000 ha corresponden a reforestación (obligatoria por Ley), unas 30.000 ha a 
forestación por parte de pequeños propietarios y unas 20.000 ha a medianos propietarios y a las grandes 
empresas. No resulta difícil desprender de esto que los medianos propietarios representan un segmento 
en buena medida postergado en materia de acceso a los instrumentos de fomento y en especial a los que 
representan financiamiento puente a cuenta de bonificación.  
 
 Si bien la focalización de los instrumentos hacia pequeños propietarios ha empezado a dar 
resultados en superficies forestadas y tiene una evidente connotación social, parece conveniente buscar 
mecanismos para incorporar al segmento de los medianos que podrían elevar tal vez significativamente la 
tasa de forestación anual. Muchos propietarios de este tipo tienen también problemas para acogerse a los 
incentivos, principalmente falta de liquidez para invertir a cuenta del subsidio estatal. 
 

La orientación de los instrumentos hacia pequeños propietarios define a estos de acuerdo a 
propiedades de muy reducidas superficies totales, de muy limitados ingresos y exige que ellos vivan en o 
del predio. Probablemente una moderada modificación de estos requisitos o de alguno de ellos, como el 
último por ejemplo, podría adicionar una interesante cifra a la superficie anual de plantación por la vía de 
una mayor incorporación de este segmento de propietarios al sistema. 

 
Una falencia muy importante en el conjunto de instrumentos de fomento y financiamiento está 

indudablemente en la inexistencia casi absoluta de mecanismos para apoyar el manejo de bosques 
nativos.  

 
En la revisión de instrumentos se aprecia que se dispone de subsidios para la forestación con 

especies nativas y que este apoyo del Estado se hace más fuerte cuando se trata de especies 
amenazadas, también hay apoyo para manejo silvícola en algunos casos, como los de la cooperación 
alemana, los bosques de Chiloé y el apoyo a comunidades indígenas. Sin embargo, si bien son una 
valiosa ayuda, en términos relativos son de carácter puntual o corresponden a proyectos aislados y 
temporales. 

 
Es prioridad del Gobierno y está en proceso el proyecto de Ley de fomento para el manejo de 

bosque nativo, simplificada para una rápida tramitación legislativa y contemplando básicamente el 
subsidio al manejo silvícola básico para poner este recurso bajo manejo sostenible. Una pronta puesta en 
vigor de este cuerpo legal podría tener ilimitados efectos sobre el sector forestal nacional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VII CONCLUSIONES GENERALES 
 

La política forestal del país se visualiza bien orientada y así lo indican los resultados 

generales del sector, sin embargo resultaría necesario un mayor desarrollo en aspectos 

relacionados con el mejor manejo de los recursos, en la promoción de la investigación y 

desarrollo y en la instauración de un sistema de pagos por servicios ambientales. 

 

La institucionalidad pública requiere de ajustes que perfeccionen y localicen 

adecuadamente las funciones del Estado en materia de fiscalización de la legislación, 

investigación y desarrollo en líneas de proyectos de mayor continuidad, en medio ambiente y en 

fomento forestal. 

 

La legislación existente comprende y regula, en gran medida, todas las variables 

ambientales vinculadas a los bosques, considerando, a juicio de los consultores, los elementos 

suficientes para encauzar y ajustar las actividades forestales en el marco del desarrollo sostenible.  

 

No obstante lo anterior, existen diversas ausencias normativas, lo que resulta esencial para 

completar  adecuadamente la sostenibilidad de los bosques.  Se trata de normas relativas a 

complementar aquellas sobre manejo de bosques nativos con mecanismos de fomento; a las 

Areas Silvestres Protegidas, públicas y privadas; a avanzar en el proceso para establecer las 

categorías de especies, según sus niveles de conservación; al uso de los suelos, dentro de un 

marco de ordenamiento territorial,  y  a acciones más decididas respecto a la realización y 

actualización de los Inventarios forestales.  

 

 La investigación y el desarrollo tecnológico debieran contribuir significativamente en las 

mejoras de manejo para los bosques nativos, permitiendo su incorporación al desarrollo 

productivo en forma organizada y sostenible. Al respecto se requiere de mayores inversiones en I 

& D y de una mejor priorización y coordinación en la materia. 

 

 Los mecanismos financieros para el manejo forestal sostenible parecen encontrarse en la 

dirección correcta, sin embargo se requiere de ajustes de importancia hacia la silvicultura de los 

bosques nativos; la incorporación a estos mecanismos del segmento de medianos propietarios de 

bosque nativo y de terrenos forestables; el mejoramiento en la inserción de los pequeños 

propietarios; y la identificación de los servicios ambientales y su valorización, con el fin de 

diseñar un mecanismo de pago por estos en beneficio del manejo forestal sustentable.   

 

 A los consultores les parece que la componente social/cultural del desarrollo sostenible 

resulta ser la más debilitada en la actividad forestal, particularmente en los procesos industriales. 

Dada la particular sensibilidad que los bosques generan, consideran esencial explicar a la 

comunidad en general y a aquellas circundantes, en especial, los procesos productivos que en 

torno al bosque se ejecutan, particularmente aquellos de mayor magnitud y de carácter industrial, 

como es el caso de las plantas de celulosa. La falta de esta iniciativa y el desconocimiento de los 

reales impactos y beneficios de los proyectos por parte de la comunidad ha implicado, en muchos 

casos,  el rechazo de los mismos y la consideración que ellos sólo tienen una motivación 

económica y perjudicial para el entorno.  Esta situación debería remediarse con una política real y 

efectiva de ñresponsabilidad socialò por parte de las empresas.  Sin embargo y a ra²z de la 

negativa experiencia con la planta de Celulosa de la Empresa CELCO en la X Región, se ha 



producido un cambio de actitud, adoptándose algunas iniciativas de mayor preocupación por 

estos aspectos.   

 

 La consideración de la variable económica en el Desarrollo Sostenible, al permitir el uso 

racional de los recursos deja,  a juicio de esta consultoría, al margen a corrientes extremas, para 

las cuales, dado el estado del planeta, no resultaría posible el inicio de nuevas actividades 

económicas (Ecología Profunda). 
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